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SUMA RI O

Presidencia del Consejo 

de Ministres

Decreto concediendo. indulto de V  
pena de muerte, y conmutándola 
por la de internamiento perpetuo, 
a los soldados Francisco Dubón 
Maestre y Pedro Marsal Ganos*—

' Página 25.9

Ministerio de Justicia

Orden disponiendo quede en situa
ción de excedencia voluntaria el 
Registrador de la Propiedad de 
cuarta clase de Brihuega don José 
Cabezudo Astrain*— Página 259 

Otra nombrando Magistrado de Au
diencia, con carácter interino, a 
don Luis OcbSa de Albornoz, que 
pasará a prestar sus servicios en la 
Audiencia Territorial de Gijón.— 
Págin^ 259 

Otra nombrando Presidente suplente 
del Jurado de Urgencia de Gijón 
a don José Luis Rico González.— 
Página 259 

Otra nombrando para desempeñar el 
Juzgado de Valdepeñas (Ciudad 
Real) al Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de entrada don Pas
cual Galbe Loshuertos.— ^Pági
na 259

Otra nombrando Presidente del Ju
rado de Urgencia de Albacete - r

don Enrique Griñán Guillen.— Pá
gina 259 -

Otra nombrando Abogado fiscal in
terino a don Abel Fernández Can
tos, que desempeñará el cargo de 
Teniente fiscal del Tribunal Po
pular de Granada en Baza.—  Pá
gina 259

Otra nombrando, con carácter inte
rino, Auxiliar del Juzgado Espe
cial de Cuenca a don Pedro Esca- 
milla Añino.— Página 260 *

Otra nombrando Secretario interino 
del Juzgado de Primera Instancia 
del distrito del Sur de Alicante a 
don Maximiano Iranzo Asensio.— 

v Página 260
Otra ídem id. de Requena a don An

tonio Sánchez Miravete.—  Pági
na 2*9

Otra disponiendo queden en situa
ción de excedencia activa los Agen
tes judiciales que se citan, por es
tar movilizados voluntariamente.

Páigna 260 
Otra disponiendo pasen a prestar sus 

servicios en la Audiencia Territo
rial de Madrid los Auxiliares su
balternos que se citan.— PáginaS 60 

Otra disponiendo pásen a prestar sus 
servicios . a este Ministerio los 
Auxiliares subalternos que se citan, 
adscritos a la Audiencia de Ma
drid.— Página 260 

Otra disponiendo pase a prestar los 
Servicios de su clase a la Audien
cia Territorial de Valencia el 
Agente judicial agregado á este 
Ministerio don Gaspar Horcajada 
García.— Página 260 /

Otra disponiendo que los Auxiliares 
subalternos que se citan, que se
hallaban adscritos a las Audiencias 
Provinciales de Soria y Toledo, 
queden agregados a este Ministerio 
circunstancialmente»—Página 260

Otra disponiendo que el Agente ju
dicial interino adscrito a este Mi
nisterio, don Joaquín Lucas Recio,
pase a prestar sus servicios en la 
Audiencia de Valencia.— Pági
na 261

Otra disponiendo la separación defi
nitiva del Agente judicial del Juz
gado dé Primera Instancia de Vi- 
llaviciosa don Eustaquio Ruíz Sanz, 
con pérdida de todos los derechos 
que pudieran corresponderle.— Pá
gina 261

Otra ídem id. del Médico forense pro
pietario del Juzgado de Primera 
Instancia de Llanes don Juan An
tonio Saro Gómez.— Página 261

Otra circular señalando un plazo de 
ocho días, a partir de esta fecha, 
para que se reintegren a sus res
pectivos destinos los Notarios y

' Registradores que se hallen ausen
tes de su residencia oficial.—  Pá
gina 26!

Otra admitiendo la renuncia del car
go de Auxiliar del Juzgado Espe
cial número 3  de Alicante a don 
José Collado Collado.—Página 261

Otra nombrando Presidente suplen
te del Jurado de Urgencia de Jaén 
al Juez de Primera Instancia e Ins
trucción, Vocal del Tribunal de di- 
cha capital, don Pedro Camachó 
Galindo.— Página 261
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Ministerio de la Guerra

Orden circular transformando la Co- 
mandancia Militar de Almería en 
Comandancia Militar Exenta, con 
la organización, autoridad y juris
dicción que se establece*—  Pági
na 261

Otra ídem confiriendo el mando de 
la Comandancia Militar Exenta de 
Almería al Mayor de Infantería 
don Bartolomé M untañer C ilicio- 
Página 262

Ministerio de Hacienda

Orden disponiendo que la Compañía 
Arrendataria de Tabacos traslacíe 
a sus funcionarios donde sean ne
cesarios sus servicios, en el terri
torio leal, y dando un plazo pose
sorio, pasado el cual serán automá
ticamente dados de baja en el es
calafón correspondí ten te*—  Pági

na 262

Otra dejando en suspenso durante 
quince días la de 22 de Febrero úl
timo para que, por los empleados 
del Monopolio de Tabacos, sean 
cumplimentadas las órdenes del 
Comité de Gerencia de la Compa
ñía Arrendataria de Tabacos, ori
gen de la intervención*—  Pági
na 262

Otra circular recordando a las auto
ridades gubernativas* económicas 
y judiciales la vigencia de los artí
culos primero y concordantes, de h  
Ley del Timbre, sobre empleo de 
papel de pagos al Estado, con las 
excepciones que se indican*— Pá
gina 262

Otra declarando en vigor, para la se-
. girada quincena de Abril, los de

rechos establecidos por la de 9 del * 
mes de Marzo último a las partidas 
que se enumeran*— Página 262

.Otra disponiendo cause baja en Ca
rabineros el Teniente de dicho Ins
tituto don José Rebollo Martínez*— 
Página 263

Otra ídem id* don Emilio Martínez 
Saiz*— Página 263

Otra rectificando la procedencia que 
se señaló al ser admitido en Cara
bineros al Capitán don Miguel 
Martí Gay*— Página 263

Otra disponiendo cause baja en Ca
rabineros el Comandante don Pe
dro Fernández Pellicer, por los mo
tivos que se indican*— Página 263

Otra dejando sin efecto el ascenso al
• empleo de Teniente--del Cabo de 

Carabineros Juan Pérez Pérez Sán
chez*— Página 263

Otra ídem id* del Cabo de Carabine
ros don José Escolanó Segura*— 
■Página w2S3

Otra rectificando en el sentido que 
se indica la que concedió ingreso 
en Carabineros- a don José Albors 
Llibrer*— Página 263

Otra disponiendo cese en las Colum
nas de choque el Sargento de Ca
rabineros Roberto Chordá Mariner*
— Página 263

Otra circular .concediendo el ingreso 
en el Instituto de Carabineros a lo.: 
individuos que figuran en la rela
ción que se inserta*— Página 263 -

Ministerio d e Marina y Aire

Orden haciendo extensivo al perso
nal del arma de Aviación lo dis
puesto en Orden de 26 de Diciem
bre último concediendo los pre
mios que se citan al personal eva
dido del campo rebelde*—  Pági
na 267

Otra concediendo el reingreso al ser
vicio activo de sus respectivas ca
tegorías al personal cuya relación 
se insería*— Página 207

Otra circular concediendo la vuelta 
al servicio activo ai Sargento de 
Infantería don Antonio Román 
Ruíz*— Página--269

Ministerio de Instrucción
pública y Bellas Artes .

Orden anulando la creación definitiva 
de las dos escuelas concedidas al 
Ayuntamiento de Vilanova ele Al- 
picat (Lérida)*-—Página 269

Otra haciendo la distribución, donde 
han de ser instaladas las Secciones 
de que consta la escuela nacional 
graduada de nueva creación, de la 
calle Visitación de Valencia, en 
beneficio- de los intereses genera
les de la enseñanza,— Página 228

Otra disponiendo pase a situación de 
substituido por imposibilidad físi
ca, en las condiciones establecidas 
en el vigente Estatuto general del 
Magisterio,., el Maestro nacional 
don Juan Manuel Sánchez Hellín* 
— Página 270

Otra separando definitivamente del 
servicio, con pérdida ele todos los 
derechos profesionales,^ las Maes
tras y Maestros nacionales de j a  
.provincia de Badajoz que se citan* 
—Página 270 -

Otra sobreseyendo el expediente in
coado a la Profesora doña Josefa 
Pérez Solsona, por haberse demos
trado no ser acreedora a la sanción 
que le fue impuesta*— Página 271.

Otra ídem id* al Profesor don José 
.Moneó. López, por haberse demos
trado no ser acreedor a la sanción 
que le fue impuesta*— Página 27i

Gira dando ele baja en el Magisterio 
a la Maestra nacional de Rascador- 
Serón (Almería) doña María Oroz 
Pérez*— Página 271

Otra „ declarando excedente forzoso* 
con derecho al percibo del 80 por, 
100 del haber anual que percibían, 
los Profesores de Dibujo que se ci
tan*—Página 271

Gtña separando definitivamente del 
ser vicio, con pérdida de todos los 
derechos profesionales, a la Profe
sora doña Felisa Duch Campaña*— 
Página 271

Otra aceptando la dimisión del Deca
no accidental de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de M a
drid do n  Ricardo Ruíz de Azcá- 
rraga» y nombrando pa?a sustituir
le en el referido cargo a don Ma
nuel Márquez*— Página 211

Otra disponiendo quede anulada !a 
de 2 de los corrientes, referente a 
corrida de escalas, motivada por xa 
jubilación del Catedrático de Filo
sofía y Letras de la Universidad de 
Zaragoza don José Salarruiíana /  
de Dios*— Página 27 í.

Otra nombrando Secretario de la Es
cuela Normal del Magisterio Pri
mario de Tarragona a don David 
Jiménez Muñoz*— Página 271

Otra disponiendo desempeñe la cá
tedra de Francés, en el centro que 
se indica, la Profesora del Institu
to Nacional, de Ciudad Reál doña 
Pilar Rais Ejenique*+-~Página 271
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Ministerio de Trabajo 
y Previsión

Orden disponiendo se amplíen los be
neficios concedidos a los Pósitos a 
todas las Asociaciones de pescado
res y obreros marítimos que cum
plan las normas que se indican.—  
Págifia 272

Ministerio de Industria

Orden disponiendo que los funcio
narios de este departamento que 
sean movilizados para servicios de 
guerra* o relacionados con ella* 
queden relevados de los deberes de 
su cargo* en las condiciones que se 
establecen.— Página 272

Otra nombrando Vocales de la Co
misión Asesora de Intervención e 
Incautación de Industrias* en re
presentación de los Ministerios que 
se expresan* a los señores que se 
indican.— Página 272

A n e x o  ú n i c o  —  S u b a s t a s .—  A d m i 

n i s t r a c i ó n  p r o v r c i a l .—  A n u n 

c i o s  DE PREVIO PAGO.—  E D ICTO S.

PRESIDENCIA DEL  CON
SEJO DE MINISTROS

D E C R E T O  .

Usando de la p rerrogativa  que me 
concede e l artículo  ciento dos de la 
Constitución de la ¡República, vistos 
los inform es, de la A sesoría Jurídica 

.del M inisterio de la  G uerra  y  dei T r i
bunal Suprem o de Justicia y  a pro
puesta del Consejo de M inistros, 

Vengo en decretar lo s ig u ie n te : 
A rtículo  único. Se concede a los 

soldados Francisco ¡Dubón M aestre y  ' 
Pedro M arsal Canos, indulto de la pe- 

” na de m uerte que por el delito de 
sedición m ilitar les ha s'do im puesta 
por el T ribun al E sp ecia l P o p u lar de 
Guerra de M adrid, con fecha cinco del 
actual, cuya pena ¡se conmuta por la 
de internamiento perpetuo,, con las ac
cesorias legales correspondientes;

Dado en B arcelona, a diez y  seis de 
A bril de m il novecientos treinta y 
siete; .

A . M A N U E L  A Z A Ñ A  
E l Presidente del Consejo  de M inis

tros,
F R A N C IS C O  L A R G O  C A B A L L E R O

i

MINISTERIO DE JUSTICIA

Ó R D EN E S

I lmo. Sr.-: V ista  la instancia del 
R egistrador de B rih uega, de cuarta 
clase, don José Cabezudo A stram , so
licitando se le declare en la  situación 
de excedencia vo lu ntaria  por el tiem 
po mínimo que señalan las disposi- 
siciones vigen tes, y  vistos asimismo 
los artículos 297 "de la L ey H ipote
caria y  427 de su R eglam en to,

Este M inisterio ha acordado d e cla 
rar al m encionado funcionario 'en la  1
situación de excedencia voluntaria, 
por un período de dos años, pasados 
los cuales podrá v o lv er al servicio 
activo, si lo  solicitare', en las condi

ciones que los artículos expresados es
tablecen. 4

Lo que digo a V . I. para su cono
cim iento y  efectos consiguientes. 

V alen cia , 16 de A bril de 1937.
P . D .,-

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

I lmo. S r . : D e conform idad con lo  
preceptuado en e l Decreto d e  15 de 
A gosto d e  1936, convertido en L ey 
por la  de 19 de D iciem bre del m ism o' 
año y a propuesta del Consejen* de 

• Justicia de A sturias,
■ Este M inisterio acuerda nom brar 
M agistrado de A udiencia, con carác
ter interino, a  don Luis O choa de 
A lbornoz, Juez de 'Prim era Instancia" 
interino que desem peñaba el cargo de 
V ocal d el' T ribu n al P o p ular de Gi- 
jón y  que pasará a prestar sus servi
cios en la  A udiencia T errito ria l de la 
expresada población.

Lo d igo  a V . I. para sp conocim ien
to y  dem ás efectos.

V alen cia , 16 de A b ril de 1937.
P. D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor S u b secretario ,d e  este M iniste

rio.

I lmo. S r . : D e conform idad con lo 
dispuesto en el artículo cuarto d e l D e
creto de 23 de Febrero últim o y a 
propuesta d el Consejero de Justicia 
de A sturias,
, E ste  M inisterio acuerda nom brar 

para el cargo de Presidente suplen
te del Jurado de U rgen cia  de G ijón  
a don José L u is  Rico González, Juez 
de P rim era Instancia e Instrucción 
interino' que desempeñaba la  p laza de 
V o cal del T ribu n al P o p u la r de la in
dicada población.

L o  d igo  a V . I. para su conoci
miento y  efectos oportunos.

V a len cia , ió  de A bril de. 1937.
P. D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

I lmo. S r . : D e .conform idad-con Ib 
preceptuado en las disposiciones v i
gentes, ; V.

Este M inisterio acuerda nom brar 
para el Juzgado de V aldepeñas, en 
la  provincia  de Ciudad iReal, a don 
Pascual Galbe Losliuertos, ju e z  de 
Prim era Instancia e Instrucción de 
entrada que desempeñaba el cargo de 
Juez especial afecto a los T rib u n a 
les P op ulares de V alen cia .

Lo digo a V . I, para su conoci
miento y  efectos oportunos,

V alen cia , 16 de A bril de" 1937. /
p . d :,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C Á  -  
Señor Subsecretario dé este M iniste

rio.

I lmo. S r . D e  conform idad con lo 
preceptuado en el Decreto de 23 de 
Febrero últim o,

E ste  M inisterio acuerda nom brar 
para la plaza de Presidente del j u 
rado de U rgen cia  de A lbacete a don 
Enrique G riñan G u illen , Juez de P r i
m era Instancia e Instrucción de en
trada que ser-vía el Juzgado de M o
no vár, en la  provincia  de A lican te.

Lo d igo  a V . I. para su conocim ien
to y  efectos oportunos.

,V alen cia, 16 de A bril de 1937.
P. D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor Subsecretario de este M iniste- 

rio.

I l mo. S r . : D e conform idad con lo 
dispuesto >en el D ecreto de 15 de A go s
to de 1936, convertido en L ey por la 
de 19 de D iciem bre del mismo año, 

, Este- M inisterio acuerda nom brar 
A bogado fiscal interino a don A bel 
F  ernández Cantos, que pasará a des
em peñar el cargo de T eniente fiscal 
del T ribun al P op ular de G ranada, con 
residencia en Baza.

L o  d igo  a V . I. para su conoci
m iento y  efectos oportunos. 

V a len cia , 16 de A bril de 1937.
P . D .,

M A R IA N O  ¡S A N C H E Z  R O C A  
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.
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lim o . S r . : D e  c o n fo rm id a d  con lo 
p re v isto  en el a p a rta d o  qu in to  de la  
O rden  jde 16 d e  D ic ie m b re  de 1936, en 
re la c ió n  con el D e cre to  de 4 d e  E n e 

ro d e  1937,
É ste  M in iste rio  acu erd a  n om b rar, 

con ca rá cte r  in te rin o , A u x il ia r  d e l  

J u zg a d o  E s p e c ia l de C u e n ca  a D. P e 

dro E 'scam illa  A ñ in o .
L o  d ig o  a V . I . p a ra  su co n o ci

m ien to  y  efectos oportun os. 
V a le n c ia , 16 de A b r il de 1937.

P . D . ,
M A R I A N O  S A N C H E Z  R O C A  

S eñ o r Juez e sp e cia l de C u e n ca .

E x c m o . Sr. : A  p ro p u esta  d e  la  C o 

m isión  ju d ic ia l  d ep u rad ora  de la  A d 
m in istra ció n  de J u stic ia  en A lic a n te  
y  su p ro v in c ia , y  d e  co n fo rm id ad  con 
lo  d isp uesto  en el a rtíc u lo  segu n d o del 
D e cre to  de 15 de A g o sto  ú lt im o ,  con 
fu erza  de L e y  por la  d e  19 de D i c i e m 
bre s ig u ie n te ,

E ste  M in iste rio  ha  aco rd a d o  n o m 

b ra r  S ec re ta rio  in terin o  del J u z g a d o  
de P r im e ra  In s ta n c ia  d el d istrito  d e l 
Sur. de d ic h a  c 'u d a d  S '  D . M a x im ia n o  
Tranzo A se n sio , q u e  p e rc ib irá  e l su e l
do a n u a l de 11.000 p esetas, u na vez 

q u e se ob ten ga  el créd ito  e x tra o rd in a 
rio p reciso  p a ra  la  e fe c t iv id a d  del D e 
creto d e  4 d e  E n e ro  ú ltim o , debien do 
cesar e n . el c a rg o  de .Secretario  del 
J u zg a d o  E s p e ic a l  n ú m ero  2 de M u r
c ia  q u e ' a ctu a lm e n te  d esem p eñ a.

L o  d ig o  a V . E . p a ra  su co n o cim ie n 
to y  d em ás efectos.

V a le n c ia , 15 de A b r il d e  1937.
!P. D .,

M A R I A N O  S A N C H E Z  R O C A  
S eñ o r P resid e n te  de la  A u d ie n c ia  de 

V a le n c ia .

E x c m o .  Sr.  : D e  con fo rm id ad  con lo 
dispuesto en el, a rt ícu lo  se gu n d o del 
D e cre to  de 15 de A g o s t o  ú ltim o ,  con 

fu e rza  d e  L e y  p o r  la  d e  19 de D i c ie m 
bre s ig u ie n te ,

E s te  M in iste rio  a cu erd a  n om b rar 
S e c re ta rio  in terin o  d e l J u zg a d o  de 

P r im e ra  In s ta n c ia  d e  R e q u en a  a ‘ don 

A n to n io  S án ch ez M ira v e te , con el 

su eld o  a n u a l de 9.000 p eseta s, esta
b le c id o  p a ra  los d e  su c la se  -en las 

p la n t illa s  ap ro b ad as p or D e cre to  de 
4 d e  E n e ro  ú ltim o , u na vez que se 
h a b ilite  el c réd ito  e x tra o rd in a rio  p re 
ciso p a ra  la  e fe c t iv id a d  de la s  m is- 
maSíj itódo; :ellot' a re se rv a  de la  p ro 

p u esta  que en su d ía  fo rm u le  la  C o 

m isión  ju d ic ia l  d e p u rad o ra  de la  A d 

m in is tra ció n  de Ju sticia  en V a le n c ia  
y  su p ro v in c ia .

Lo d i g o  a V .  E .  p a ra  su con oci
m iento y  demás efectos.

V a l e n c ia ,  d e  A b r i l  de 1937.
P . D .,

M A R I A N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor P re s id e n te  de  la  A u d ie n c ia  de 

V a le n c ia .

lim o . S r . : D e  c o n fo rm id ad  con lo  
d isp uesto  en el a rtíc u lo  p rim ero  del 
D e cre to  L e y  de 4 de E n e ro  d e  1928 

j  terecro  del D e cre to  d e  26 de A g o sto
ú ltim o ,

E ste  M in isterio  a cu erd a  que don  
L u is  iG arcía  A lo n so , A g e n te  ju d ic ia l  
de la  A u d ie n c ia  T e r r ito r ia l  de O v ie 
do, y  don L u is  G o n zález  C a n se c o , que 
d esem p eñ ab a ig u a l c a rg o  en el J u z
ga d o  de P r im e ra  In sta n c ia  de M u rias 
de P a re d e s , am bos ad scrito s  a e fectos 
a d m in istra tiv o s a esa A u d ie n c ia , p o r 

h a b er ten ido que aab n d o n ar su re s i
d e n cia  re s p e c tiv a , y  que en la  a c tu a 
lid a d  se en cu en tran  v o lu n ta r ia m e n te  
m o v iliz a d o s, q u ed en  en la  s itu a ció n  
de e x ce d e n cia  a c tiv a , con re se rv a  d e  

d erechos que p re v ie n e n  la s d is p o s i
cion es in v o ca d a s, y  q u e  d u ra rá  todo 
el tiem p o qu e  p e rm a n ezca n  en fila s , 

d ebien do, p a ra  q u e  ta l re se rv a  te n g a  
e fe c t iv id a d , in co rp o rarse  á l se rv ic io  
a ctiv o  en el p la zo  d e  tre in ta  d ía s , a 
p a rtir  del en que term in e  su m o v ili
zació n , cuyo extrem o ju s tif ica rá n  m e
d ian te  certifica ció n  e x p e d id a  p or el 
Jefe  del C u e rp o , C o m a n d a n cia  o B a 
tallón a que estén a fe c to s , -entendién
dose que re n u n cian  a su d e stin o  en el 
caso de que no lo  v e r ifiq u e n  en e l 
p la zo  in d icad o .

L o  d ig o  a V .  I . p a ra  su c o n o cim ie n 
to y  dem ás efectos.

V a le n c ia , 15 d e  A b r il d e  1937.

P . D .,
M A R I A N O  S A N C H E Z  R O C A  

S eñ or P resid e n te  dé la  A u d ie n c ia  de 
G ijó n .

lim o . S r . : A te n d ie n d o  a la s n ece

sid ad es del. se rv ic io  y  d e  c o n fo rm id a d  

con lo d isp u esto  en el a rtíc u lo  sexto 
del D e cre to  d e  8 d e  D ic ie m b r e , de

l 93l >
E ste ' M in iste rio  ha  a co rd a d o  que el 

A u x i l i a r  su b a ltern o  ¡m ayor de p r im e 

ra c lase  don P e d ro  A lfo n so  R o d r í
gu e z ,  y  los A u x ilia re s  su b altern o s de 
tercera  c lase  don N ico m ed e s L ó p ez 
tP edrazuela ,  don José F e rn á n d e z  M e- 
n én dez y  don M arian o  S op eñ a  R o d r í
gu e z , todos e llos ad scrito s a este M i
nisterio ,  p asen  a p te s ta r  sus se rv ic io s

en la  A u d ie n c ia  T e r r ito r ia l  d e  M a 
d rid .

L o  d ig o  a V . I . p a ra  su co n o ci
m ien to  y  dem ás efectos.

V alencia,- 15 de A b r il  de 1937.
P .  D .,

M A R I A N O  S A N C H E Z  R O C A  
S eñ or S u b se cretario  de este M in iste 

rio.

lim o . Sr. : A te n d ie n d o  a la s n ece 

sid ad es d el se rv ic io  y  de. c o n fo rm id a d  
c o n 'lo  d isp u esto  en el a r tíc u lo  sex to  
d e l D e cre to  de 8 de D ic ie m b re  de  

*93G
E s te  M in is te r io  b a  a co rd a d o  qu e los 

A u x ilia re s  su b a ltern o s d e l E sta d o  don 
M a n u e l S án ch ez ¡B erdu ch , d e  p r im e 
ra c la s e ;  don José G rech  G ó m e z, de 

s e g u n d a ; d o n  C e c ilio  G a v ila n e s  Man-, 
zano, de te rc e ra , y  don J o a q u ín  B e r 
m ejo  C u e v a s , de c u a rta , todos ellos 
ad scrito s  a la  A u d ie n c ia  d e  M a d rid , 
p asen  a  p re sta r  sus se rv ic io s  en este 
M in iste rio  en V á le n c ia .

L o  d ig o  a V . I . p a r a  su c o n o cim ie n 
to y  dem ás e fe cto s .

V a le n c ia , 15 de A b r il de 1937.

P . D .,  -
M A R I A N O  .S A N C H E Z  R O C A  

S eñ o r S u b se creta rio  d e  este  M in iste 
rio.

l im o . S r . : E n  uso d e  la s  fa c u lta 
d es q u e  m e -están a tr ib u id a s ,

H e ten id o  a  b ien  d is p o n e r  que el 
A g e n te ' ju d ic ia l  del J u z g a d o  d e  P r i

m era In s ta n c ia  d e  F u e n te o v e ju n a  d o n  
G a s p a r  H o rc a ja d a  G a r c ía ,  qu e se h a 
lla b a  a g r e g a d o  c irc u n sta n cia lm e n te  a 
este M in iste rio , p ase  a p re sta r  su s se r
v ic io s  con i g u a l  c a rá c te r  a la  A u d ie n 

c ia  T e r r ito r ia l  de esta c iu d a d , h a sta  
tan to  p u ed a  re in te g ra rs e  a  su d e s t i
no de o rige n .

L o  d ig o  a V . I . p a ra  su co n o ci
m ien to  y  d em á s efectos.

V a le n c ia , 15 de A b r il d e  1937.

P . >D,,

M A R I A N O  -S A N C H E Z  R O C A  
S eñ o r S u b se creta rio  de este  M in iste 

rio.

lim o . S r . : A te n d ie n d o  a  la s n ec e si
dades del s e r v ic io  y  d e  co n fo rm id a d  
con lo  d isp u e sto  en el a rtíc u lo  sexto  

del D e cre to  de , 8 de D ic ie m b re  d e  

J93D
E ste  M in iste rio  h a  a co rd a d o  q u e  los 

A u x ilia re s  su b a ltern o s del E s ta d o  don  
S eb astiá n  V e ra  D ie z , de p rim e ra  c la 
se, y  don A rtu ro  M artín ez  N e i la ,  d e  
te rc e ra , que se h a lla b a n  a d scrito s  a  

la s  A u d ie n c ia s  P r o v in c ia le s  d e  S o ria  
y T o le d o , re sp ec tiv a m e n te , qu eden



Gaceta de la República. —Núm 108 18 Abril 1937   261

agregados circunstancialm ente, a 
efectos adm inistrativos y  de presta
ción de servicios, a este M inisterio en 
V alen cia, hasta tanto puedan reinte
grarse a sus destinos de origen.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y  dem ás efectos.

V alen cia , 15 de A bril de 1937.
P. iD.,

M A R IA N O  S A N C H E Z  (ROCA 
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

I l mo.  S r . : E n  uso-de las facultades 
que me están atribuidas,

He tenido a bien disponer qué el 
A gente ju d icia l interino adscrito a es-' 
te M inisterio, don Joaquín L ucas R e
cio, pase a prestar sus servicios en la 
Audiencia de esta capital.

Lo digo a V . I. para su conocim ien
to y  demás efectos.

V alen cia , 15 de A bril de 1937.
P. D.,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  ' 
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

I lmo. S r . : D e conform idad con lo 
dispuesto en el apartado d) del ar
tículo tercero del D ecreto de 27 de 
Septiembre de 1936, con fuerza de L ey 
por la de 19 de D iciem bre siguiente, 

Este M inisterio acuerda la  separa
ción definitiva del A gente ju d icia l del 
Juzgado de Prim era Instancia de V i
llaviciosa don E ustaquio Ruíz Sanz, 
con pérdida de todos los derechos que 
pudieran corresponde ríe.

Lo digo  a V . I. para su conoci
miento y  demás efectos.

V a len cia , 15 de A b ril de 1937.

P :. D.,
M A R IA N O  S Á N C H E Z  R O C A  

Señor (Presidente de la A udiencia de 
G ijón.

Excm o. S r . : D e conform idad con 
lo dispuesto en el apartado d) del ar
ticuló tercero del Decreto de 27 de 
Septiem bre últim o, con fuerza de L ey 
por la de 19 de D iciem bre siguiente, 

Este M inisterio acuerda la  separa
ción definitiva del M édico forense 
propietario del Juzgado de Prim era 
Instancia de L lan es don Juan A nto
nio Saro Gómez, con pérdida de cuan
tos derechos pudieran correspunderle.

Lo digo a V . I. para su conocim ien
to y  dem ás efectos.

V alen cia, 15 de A bril de 1937.
P . D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  (ROCA ‘ ' 
Señor Presidente de la A udiencia de 

G iján. ' '

La frecuencia con que se reciben 
en este M inisterio instancias de N o 
tarios y  R egistradores de la P ropie
dad que se hallan  fuera de su residen
cia oficial, obligan a este departa
mento a recordarles el cum plim iento 
del deber de residencia y la necesi
dad en que se encuentran los que se 
hallaran ausentes de reintegrarse, sin 
pretexto ni excusa a lgu n a, a su res
pectivo destino, en el plazo de ocho 
días, a contar de la publicación de 
la presente Orden en la  G A C E T A  
D E  L A  R E P U B L IC A .

V alen cia , 16 de A bril de 1937.
P. D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor R egistrador de la Propiedad 

d e...
Señor N otario  de...

I lmo. .S r .: D e conform idad con lo 
dispuesto en el apartado sexto de la 
Orden de 16 de D iciem bre de 1936 y 
accediendo a lo solicitado por don 
José Collado C ollado,

Este M inisterio acuerda adm itirle 
la renuncia del cargo de A u x ilia r del 
Juzgado E sp ecial número 3 de A li
cante.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y  efectos oportunos.

V a len cia , 16 de A bril de 1937. ,
P . D . ,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor Juez E sp ecial número 3 de A li

cante.

I lmo. S r . : De conform idad con lo 
dispuesto .en el Decreto de 23 de F e 
brero últim o,

Este M inisterio a cu e rd a , nom brar 
para la  plaza de Presidente suplente 
del Jurado de U rgen cia  de Jaén a 
don (Pedro C am acho G alin d o , Juez de 
Prim era Instancia e Instrucción inte
rino que sirve el cargo de V ocal del 
T ribu n al P o p u lar de dicha capital, 
en cuyo desempeño! deberá continuar.

Lo. digo a V . I. para su conocim ien
to y efectos oportunos.

V alen cia , 16 de A b ril de 1937.
P . D .,

M A R IA Ñ O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor .Subsecretario de este Ministe-

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E 

r r a

O R D E N E S C IR C U L A R E S

Excm o. Sr.: La situación de A lm e
ría aconseja la unificación de la .ac
ción -del m ando, y, para lo grarlo, 
transform ar la actual Com andancia 
M ilitar de dicha plaza en Com andan
cia M ilitar E xenta. A  tal fin,

He tenido a bien disponer: 
Prim ero. S-e ..-transforma la Com an

dancia M ilitar de A lm ería en C om an
dancia M ilitar E xen ta, con autoridad 
sobre todas las tropas, servicios y  or
ganizaciones m ilitares estacionados 
de m anera perm anente o eventual en 
la m encionada Com andancia Exenta.

Segundo. La Com andancia M ilitar 
Exenta de A lm ería ejercerá  ju risd ic
ción en el territorio encuadrado por 
los siguientes lím ites :

Por el N orte, A lbufera  H onda (6 
kilóm etros al E ste de A d ra ), Sierra 
de Alham iH a, E l C errón, Pecho  de Jas 
A gu ja s , Sierra de G ador, Instinción, 
Río A n d arax; desde este punto has
ta Santa ,Fé de M ondéjar, Las P asie
gas, estribaciones de la loma de las 
jurisd iccion es, Baños de A lfa ro , E s
tación del cable de las M inas de A l
faro, Sierra de A lh am illa  y R ío  A lia s , 
desde ia Estación de perdiejos .hasta 
su desembocadura en el m ar; por el 
Este, Sur y Oeste, el Mar M edite
rráneo hasta e l lím ite de las aguas 
jurisdiccionales.

T ercero. L a Com andancia M ilitar 
Exenta de A lm ería  actuará con inde
pendencia del mando del E jército  del 
Sur, sin  p erju icio  de las relaciones de 
orden adm inistrativo que deben se
gu ir manteniendo con aquél los ele
mentos que por organización le estu
vieran subordinados y del enlace con
veniente entre la nueva Com andancia 
y el “¡rnendonado E jército , para soli
citar y obtener de éste la cooperación 
que de manera regu lar o inopinada 
pudiera serle indispensable.

Cuarto. E l Com andante M ilitar de 
A lm ería tendrá las atribuciones de
rivadas del carácter de Com andancia 
M ilitar, definidas en los artículos a n 
teriores. A  propuesta del Com andan
te m ilitar de dicha plaza se designará 
el personal necesario para au xiliarle  
en sus funciones y. con arreglo  a  las 
instrucciones que reciba del Estado 
M ayor del M inisterio.

E l je fe  del E jército  del Sur, >a su 
vez, dará las instrucciones pertinentes 
al Jefe del Sector de A lm ería para la 
organización  y establecim ento, -aera 
del territorio de la  Com andancia M i
lita r Exenta de A lm ería, de los serví-
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cios y -depósitos peculiares -de las fuer
zas que operan en el referido sector.

Quinto. E l Jefe de la Comandan
cia Militar* Exenta de Almería de
penderá -directamente del Ministerio 
de la Guerra.

Sexto. Quedan derogadas cuanta:s 
disposiciones se opongan al cumpli
miento de -esta Orden.

Lo que comunico a V. E . para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 17 de Abril de 1937.
LARGO CABALLERO

Señor...

Excmo. S r . : He decidido conferir 
el imando de la Comandancia Militar 
Exenta de Almería al Mayor de In
fantería don Bartolomé Muntaner Ci
lici.

Lo que comunico a V. E . para su 
conocimiento.'

Valencia, 17 de Abril de 1937.
LARGO CA BA LLERO

Señor...

MINISTERIO DE HACIEN
DA

ORDENES

I lmo. Sr. : Al acordarse por el Go
bierno el traslado a Valencia de las 
Oficinas centrales de la Administración 
del Estado, se dispuso la incorporación, 
por cada centro, de los funcionarios in
dispensables par a? que no se entorpecie
ra la gestión de los ^servicios.

Así se hizo, como en las demás de
pendencias, en la Compañía Arrendata
ria de Tabacos. Más por diversas razo- 
noes ha quedado en Madrid un núcleo 
considerable de- empleados de la Com
pañía, muchos de los cuales, sin estar 
'adscritos a una función determinada, 
perciben sus sueldos sin un rendimien- 

v to adecuado y podrían, en cambio, pres
tar sus servicios -en otras oficinas de la 
Compañía necesitadas de personal.

En virtud de lo expuesto,
. Este Ministerio se ha servido dis

poner :
Primero. La Compañía Arrendataria 

de Tabacos determinará la adscripción a 
sus oficinas provinciales de Madrid de 
los funcionarios imprescindibles para la 
buena marcha de los servicios.

Segundo. Todos los demás emplea- 
’Mdos cuya actividad 110 se considere im

prescindible en Madrid, serán destina 
dos a cubrir las plantillas de las demás 
oficinas establecidas en el territorio leal, 
asegurando previamente el. funciona
miento de los servicios centrales en 
Valencia.

Tercero. Señalado el punto de des

tino de cada funcionario, se, darán al 
mismo tiempo las órdenes oportunas pa
ra que el pago de sus haberes se efec
túe por mediación de la oficina a que 
ha sido trasladado, quedando terminan
temente prohibida la percepción de ha
beres en Madrid por Jos empleados des
tinados a servicios de otras provincias.

Cuarto. Si los funcionarios traslada
dos no se personasen en sus nuevos 
destinos dentro del plazo posesorio, se
rán dados1 Me baja automáticamente en 
los respectivos escalafones.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Valen
cia, 14 de Abril de 1937.

P. D.,
’ ’ J . BUGEDA

Señor Director general del Timbre, Re
presentante del Estado en el Arren
damiento de Tabacos.

Ilmo. Sr. : Por Orden ministerial de 
2 ? de' Febrero se decretó la cesantía de 
unos empleados del Monopolio de Ta
bacos como consecuencia del incumpli
miento de órdenes emanadas del Co
mité de Gerencia de la Compañía 
Arrendataria.

Del expediente instruido en virtud 
de lo dispuesto en la mencionada Or 
den, se deduce la buena disposición de 
los interesados para cumplir los manda
tos de la Compañía, por lo que parece 
procedente ofrecerles una oportunidad 
de rehabilitación, decisión fundamenta
da en el informe del Juez instructor del 
expediente.

En su virtud,
Este Ministerio se ha servido dispo

ner :
La Orden de 22 de. Febrero próximo 

pasado quedará sin efecto si en el pla
zo de 15 días como máxi :mo, a contar 
de la fecha de ésta, quedan íntegramen
te cumplidas las disposiciones del Co
mité de Gerencia de la Compañía Arren
dataria de Tabacos, origen de la inter 
vención ministerial.

Valencia, 14  de Abril de 1937.
P. D.,

J. BUGEDA 
Señor Director general del Timbre, Ce 

rillas y Explosivos y Representante 
del Estado en el Arrendamiento de 
Tabacos.

E l artículo primero de la Ley del 
Timbre y sus diversos concordantes, 
preceptúan que se utilizarán efectos tim
brados para realizar toda clase de res
ponsabilidades pecuniarias por cualquie
ra jurisdicción y motivo impuestas. 
Igualmente establecen la cuantía de los

efectos y la forma en que han de ser 
utilizados.

La necesidad de recordar el cumpli
miento de estas disposiciones y además 
la de facilitar la exacción de las respon
sabilidades impuestas, obviando las difi
cultades derivadas de la mayor cuan
tía de las multas en relación con las 
clases de papel de pagos existentes en 
la actualidad, impulsan a este Minis
terio a dictar las normas siguientes : 

Primero. Se recuerda a todas las au
toridades gubernativas, económicas y ju
diciales la vigencia de los artículos pri
mero y concordantes de la Ley del Tim 
bre que exigen e l . empleo de papel de 
pagos al Estado para la realización de 
toda clase de responsabilidades pecu
niarias, excepcón hecha de las multas 
por faltas o delitos a que se refiere la 
Ley de Contrabando y Defraudación o 
por infracción de las Ordenanzas muni
cipales o del Estatuto provincial.

Segundo. Cuando por la cuantía de 
la multa impuesta o por# la carencia de 
los efectos timbrados que deben utili
zarse en esta clase de ingresos 110 sea 
posible realizar en esta forma la exac
ción, podrá sustituirse el -uso de papel 
de pagos por el ingreso en metálco, que 
se efectuará en la respectiva Delegación 
de Hacienda. -

E l pago se aplicará al concepto «Tim
bre a metálico», y la carta de pago co
rrespondiente se unirá por la autoridad 
que haya decretado la responsabilidad 
pecuniaria, al expediente de su razón.

Tercero. Los Servicios de Inspección 
’ del Impuesto cuidarán de investigar el 
cumplimiento de estas disposiciones. 

Valencia, 14 de Abril de 1937.
P. D.,

J. BUGEDA

Ilm o. Sr. : No habiendo sufrido álte- 
ración las circunstancias que motiva
ron la Orden ministerial de fecha 9 del 
pasado mes de Marzo, publicada en la 
GACETA DE LA REPU BLICA  del día 
1 1  siguiente, por la que se señalaba los 
derechos reducidos transitorios de la 
segunda columna del Arancel de las 
partidas 1.343, 1.344. 1.350, 1.351,
0-1.428, 1.430, 1.431, 1.434 y 1-435- di- 
qlios dqrechos reducidos continuarán 
en vigor durante la segunda quincena 
del corriente mes de Abril.
■ De Orden ministerial lo digo a V. I. 

para su conocimiento y demás efec
tos. Valencia, 15 de Abril de 1937.

P .D .,
J .  BUGEDA 

Ilustrísimo señor Director general de 
Aduanas.
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Excm o. S r . : Accediendo ,a lo soli
citado por el T eniente de C arabin e
ros don José Rebollo M artínez,

Este M inisterio ha resuelto disponer 
cause baja  en el Instituto de referen
cia.

Lo comunico a V . E . para su co
nocimiento y cum plim iento.

V alen cia, 15 de A bril de 1937.
P . D .,

J. B U G E D A
Señor...

E xcm o . S r . : A ccediendo a  lo soli
citado por-el T eniente de Carabineros 
don E m ilio  M artínez Saiz,

Este M inisterio ha  resuelto disponer 
cause b aja  en e l Instituto de referen
cia. ,

Lo comunico a  V . E . para su cono
cimiento y  cum plim iento.

V alen cia , 15 de A b ril de 1937.
¡P. D .,

J. B U G E D A
Señor...

Excm o. S r . : E ste M inisterio ha re
suelto disponer que la  O rden del m is
mo fecha 19 de Febrero últim o (G A 
C E T A  núm ero 53), se  entienda rec
tificada en el sentido de que la  pro
cedencia dell Capitán don M igu el 
Martí G ay, adm itido para mando en 
Unidades de choque de. C arabineros, 
es de In fan tería  y  no de las M ilicias 
como en aquella disposición se hacía 
constar.

Lo com unico a V . E . para su co
nocim iento y  cum plim iento.

V a len cia , 15 de A bril de 1937.
P . D .,

J. B U G E D A
Señor... e

Excm o. S r . : E ste  M inisterio ha re
suelto disponer que el Com ándam e 
de Carabineros don'Pedro- Fernández 
P e llicer, adm itido en dicho Instituto 
para mando en U nidades de choque, 
según Orden, de 23 de N oviem bre ú l
timo (G A C E T A  número 329), cause 
baja  en el expresado Instituto, como, 
comprendido en los 'p receptos de la 
Orden de 23 de Enero próxim o pasa
do (G A C E T A  número 25), ya  que no. 
ha verificado su presentación, una vez 
curado de lias lesiones que le  obliga- 

.ron a in gresar en e l H ospital de A li
cante. . • \

Lo comunico a V . E . para su cono
cimiento y  cum plim iento.

V alen cia, 15 de A b ril de 1937.
P . D .,

>  J. B U G E D A
Señor...

Excm o. S r . : E ste  M inisterio ha re
suelto disponer quede sin efecto el as
censo a T eniente, otorgado en Orden 
de 21 de N oviem bre últim o (G A C E 
T A  número 327), al ¡Cabo de C a ra b i
neros don Juan Pérez iPérez Sánchez, 
quien se reintegrará, con dicho em
pleo de Cabo, all servicio ordinario del 
Instituto, con destino a la Com andan
cia de Barcelona, como com prendido 
en los preceptos de la Orden de 13 
de Marzo próxim o pasado (G A C E T A  
número 75).

Lo comunico a V . E . para su cono
cimiento y  cum plim iento.

V alen cia , 15 5de A bril de 1937.
V. D .,

J. B U G E D A
Señor...

E xcm o . S r . : Este M inisterio h a  re
suelto disponer quede sin efecto el as
censo a Teniente, otorgado en Orden 
de 21 de N oviem bre de 1936 (G A C E 
T A  número 327), a l Cabo de C ara
bineros don José Es col ano Segura, 
quien se reintegrará* con' dicho em
pleo de C abo al servicio ordinario del 

_ Instituto en la  Com andancia de A li
cante, como comprendido en los pre
ceptos de la  Orden de 13 de Marzo 
próxim o pasado ( C A C E T A  núme- 
r°  75).

Lo comunico a V . E . para su cono
cim iento y  cum plim iento.

V alen cia , 15 d e  A bril de 1937.
P . D .,

J. B U G E D A
Señor...

Excm o. S r . : E ste M inisterio ha re
suelto disponer que lia O rden del m is
mo fecha 12 de Febrero últim o (G A 
C E T A  n úm ero*44), se entienda rec
tificada, por lo  que afecta & don José 

- Albórs L lib rer, en el sentido de que 
su adm isión en- Carabineros para ser 
em pleado en U nidades de choque lo 
es como C apitán y  no como Teniente, 
según se hacía constar en la  referida 
disposición.

Lo com unico a  V . E . para su c o 
nocim iento y  cum plim iento.

V a le n cia , 15 d e  A b ril de 1-937.
P. D .,

J. B U G E D A
Señor...

Excm o. S r . : A ccediendo a lo  so li
citado por el Sargento de Carabine
ros don ¡Roberto Chordá M ariner, per
teneciente al segundo B atallón  de la 
quinta B rig a d a  M ixta, y por com

prenderle los preceptos de la instruc
ción segunda de la  O rden de 13 de 
M arzo próximo pasado (G A C E T A  
número 75),

Este M inisterio ha acordado que el 
Sai genio de referencia cese de pres
tar sus servicios én las Colum nas de 
choque y  pase destinado a la  prim e
ra Com andancia, provincia de T a rra 
gona, de que procede, en la  que cau
sará alta  un la  próxim a revista de 
M ayo, en concepto de C arabinero de 
segunda.

Lo comunico a V . E . para su co
nocimiento y  efectos.

V alen cia , 15 de A bril de 1937.
P . D .,

J. B U G E D A
Señor...

Reuniendo la s  condiciones exigidas 
en Orden de este M inisterio de 25 de 
Febrero últim o (G A C E T A  número 
58), para serv ir  en e l Instituto de C a 
rabineros los aspirantes de las M ili
cias d e  ,1a R ep ú blica  que figuran en 
la  relación que comienza conq Juan 
A bilés V eg as y  term ina con Juan P u 
lido O rtega, y  de conform idad con lo 
propuesto por el N egociad o de R e
clutam iento,

He tenido a bien concéderles el in
greso en el m encionado Instituto, con 
destino a las B rigad as M ixtas de Ca- 
rabineros.

L o  comunico a  V . E . para su cono
cimiento y  efectos.

V alen cia , 16 de A bril de 1937.
P. O .,

M A R IA N O  T R U C H A R T E  
Señor... • /

R elación  que se cita

Juan A vilés  V ega  
M anuel A g u ila  A rrió la  
C ristóbal A g u ila r Antequera ~ . 
Juan A gu ila r Antequera 
H ilario  A g u ila r Duque 
Antonio A gudo Checa 
F rancisco A g u ile ra  Arenas 
Juan A g u ile ra  R am írez- 
Francisco A gu ilera  Soto 
José A labarce Sándhez 
A gustín  A lacón  Carrión 
Juan A larcón A larcón  
José A larcón  C arrión  
Juan A larcón C arrión  

'S a lv a d o r  A lba Pascual 
Francisco A lba P érez 
Juan A lb a  Sierra 
F rancisco A lba T oro 
José A lbendín Jiménez 
Pedro A lbendín Jiménez 
R a fa e l A lcaid e  Muñoz 
A d o lfo  A ilgar C abrera 
Antonio A lg a r  ¡Cabrera
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José A lgar Cabrera 
Juan A lgar H errera 
Antonio Almohaya Montoya 
Juan Altorgas López 
Francisco Alvarez Caballero 
Juan Alvarez Chica 
José Alvarez Esparraga 
Andrés -Alvarez García 
Pedro Alvarez García 
Higinio Alvarez Olmos 
José Alvarez Olmos 
Francisco Alvarez Pozo 
José Alvarez Pozo 
Gregorio Andrés Huesca 
Antonio Ahtúnez Borrego 
Francisco Antúnez Borrego 
Julián  Arenas López 
Antonio Arias 
Francisco Ariza Ariza 
Francisco Ariza González 
Cristóbal Ariza Ordóñez 
Domingo Ariza Roda 
Manuel Ariza Torralbo 
José Arjona Córdoba 
Bautista Arjona IR o jas 
José Arjonas Rojas 
José Armoella Montoya 
Antonio Arrevola Doblado 
Juan Astorga Jiménez . 
Eduardo Atencia Olivares 
Miguel Avilés García 
Vicente Barber Pared 
Antonio Barranco Muñoz 
Francisco Vegas Vegas 
José Vega Fernández 
José Vega García 
Pedro Vega Molina 
José Beltrán López 
Juan Beltrán Melero 
Antonio Benítez Barón 
Fernando Benítez Burgueño 
Rafael Benítez Moronte 
Manuel Benítez Rambla 
Eusebio Breguena Real 
Antonio Bermúdez Morente 
José Bermúdez Morente 
José Bermúdez Pino 
Francisco Bermúdez Quesada 
Francisco Blavo Florido 
Miguel Bueno Lara 
Agustín Caballero Cabello 
Pedro Caballero Cabello 
Antonio Caballero Rodríguez 
Antonio Cabillana Artacho 
Antonio Cabrera Alvarez 
Manuel Cabrera Ginés 
Francisco Cabrera Molina 
Antonio Cabrillana Artacho 
Santiago Casero Pozo 
Francisco Calderón Trujillo 
José Calderón Trujillo 
Felipe Calzado Durán 
Cristóbal Campos Arroyo 
Joaquín Campos Fernández 
José Campos Sánchez 
Juan Cano Castañeda 
Rafael Cano Castañeda 
Antonio Cano Castilla

Francisco C ara Rivas 
Francisco Carbonero Navarro 
Francisco Carmona Lepe 
Manuel Carmona Rastroyo 
Francisco Carrillo Sotomayor 
José Carrillo Sotomayor 
Manuel Casado Granada 
José Casado Lara 
Manuel Casado Pedraza 
Antonio Casares Pozo 
Benito Castañeda Vega 
M anuel Castaño Barreno 
Francisco Castellano López 
José Castellón Huesca 
Francisco Castilla Benítez 
Pedro Castillo Luque 
Eugenio Castillo Morales 
Antonio Castro Terrones 
Francisco Castro Terrones 
José Castro Terrones 
José Cebrián Gallego 
Francisco Cebrián Pérez 
Salvador Cebrián Pérez 
Juan Cilleros Cobos 
Antonio Clavijo Ortiz 
José Clavija Ortiz 
José Clavijo Salas 
Joaquín Clavijo Sánchez 
Manuel Cobos Alvarez 
R afael Comino Airosa 
José Carbacho B astida 
Antonio Carbacho Ozueila 
Antonio Corbacho García 
Angel Corbacho Jiménez 
José Córdoba Astorga 
Rafael Córdoba Gómez 
Rafael Córdoba Pérez 
Agustín Cornejo Pastraria 
Antonio Cortés Benito 
Fernando Cruz Cuenca 
Sebastián Cruz Reyes 
Juan Cuenca Alvarez 
Juan Cuenca Arcas 

' Francisco Cuenca Granadas 
Manuel Cuenca Ramírez 
Miguel Cuenca Ramírez 
Francisco Cuevas Pérez 
Francisco Cuevas Villodres 
Antonio Cuiri Benítez 
Rafael Curiel Alvarez 
Ricardo Checa Sánchez 
José Daza Villalón 
Francisco Delgado Morales 
Antonio Delgado Pacheco 
Francisco Delgado Pérez 
Ramón Díaz González 
Antonio Díaz Robledo 
Francisco Díaz Robledo 
Manuel Diez de los Ríos González 
Manuel Doblado Plasencia 
Diego Doña Gómez 
Antonio Escobar Navarro 
Juan, Espinar López 
Manuel Espinosa García 
Francisco Farelo M artín 
Nazario Farelo M artín 
Antonio Fernán de Badía 

, José Fernández Castro

Manuel Fernández González 
Antonio Fernández Luque 
Juan Fernández M achuca 
R afael Fernández M artín 
Antonio Fernán de Pérez 
Antonio Fernán de Orellána 
Luis Frías Ramas 
Luis Frías Ramas 
Juan Gallardo Cruz 
Francisco Gallardo Henárez 
Francisco Gallardo Henares 
Juan Gallardo Núñez 
José Gallardo Vegas 
Antonio Gallego 'Olmedo 
Juan  Canes Durán 
Eugenio Gámez López 
Isidoro Gámez López 
Salvador Cano Luque 
Antonio García Alvarez 
Antonio García Arjona 
Em ilio García Berúndez 
Juan García Bravo ^
Antonio García Carmona 
José García Castillo 
Ramón García Delgado 
Antonio G arcía Duarte 
Francisco García Guillén 
Antonio G arcía López 
José G arcía López 
Juan G arcía-M artín 
Antonio García M artínez 
José García López 
Francisco García Moreno 
Juan García Moreno 
Antonio García Muñoz 
Antonio García N avarro 
José García Rico 
Antonio García Romero 
Joaquín G arcía Ronda 
Antonio García Rubio 
Antonio García Rubio 
José G arcía Rubio 
Rafael García Rubio 
Juan García Ruiz 
Francisco García Reyz 
Manuel García Saavedra 

. Antonio García Salas 
Rafael García de la  Torre 
José Garzón P eralta  
José Ginés Mateo 
Antonio Godoy Aguilera 
F rancisco Godoy M artín 
José Gómez Artacho 
Marcelino Gómez Carmona 
Cristóbal Gómez Díaz 
José Gómez López 
José Gómez del Pino 
Antonio Gómez Pozo 
José Gómez Robledo 
Antonio Gómez Valle jo 
Antonio Góngora Robledo 
Antonio González Díaz de los Ríos 
Antonio González Escalera 
Francisco González. Guerrero 
Antonio González Megías 
Domingo González Megías 
Juan González N are jo 
M iguel González N are jo
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Francisco ¡González Narcujo 
Francisco González Navarro 
José González Ochando 
Antonio González Ramos 
Francisco Guerrero Arroyo 
Vicente Guerrero Fernández 
Luciano Guerrero Moreno 
Bautista Guerrero Nescoso 
Francisco Guerrero Moscoso 
Manuel Guererro Moscoso 
Juan Guerrero Quintana 
Antonio Gutiérrez Clabijo 
¡Rafael Gutiérrez Jiménez 
Manuel Gutiérrez Vegas 
Julio Hervás Guillen 
Antonio Hererro Fernández 
Antonio Hidalgo Pacheco 
Juan Hidalgo Reguero 
Manuel Hinojosa Mejivas 
Aurelio Hinojosa Sánchez 
Juan Hinojosa Sánchez 
Antonio Hinojosa Villaión 
Manuel H inojosa Sánchez 
Antonio Hoda Ropero 
Francisco Hortín Navas 
Antonio Hoyos Cherino 
Antonio Jalau  iBerral 
Antonio Jiemene Arjona 
Marcos Jiménez Cantero 
Francisco Jiménez Brugos 
Francismo Jiménez Carrasco 
José Jiménez ¡Carrasco 
Juan Jiménez (Puentes 
Francisco Jiménez Luque 
Rafael Jiménez M artín 
Eugenio Jiménez Mingorance 
Antonio Jiménez Morente 
José Jiménez N avarro 
Francisco Jiménez Romero 
Francisco Jiménez Ruíz 
Diego Jiménez Vegas 
Francisco Joro Muriel 
Esteban Jurado Jurado 
Antonio Jurado Ruíz 
José Ju rita  Palm a 
José Lavado Palo 
Manuel Labrador Torralbo 
Francisco Landaza López 
José Lara Arjona 
Miguel Lara Bueno 
Francisco L ara Busgueño 
Juan L ara  Burgueño 
Juan L ara Carrasco 
Antonio L ara García 
Francisco L ara Guillén 
Diego Lara M álaga 
Miguel Lara Morales 
Francisco Lara Moreno 
Diego L ara Podras o 
Francisco Lara Quintana 
Antonio Lara Ruíz 
Antonio Lara Ruíz 
Francisco L ara  Sillero 
Francisco Laure Podadera 
Pedro Lebrón Leiva 
Francisco Leiva Cañaa 
José Lend'inez M artínez 
José León Palom a

Ciriaco Liceras Mora 
José León Barón 
Domingo Ligero Astorga 
José Lima Barrionuevo 
Miguel Limones Avalo 
Alejandro Linares Caballero 
Gregorio López Andrade 
José López Varea 
Salvador López Bravo 
Ramón López González 
José López Guerrero 
Ramón López P ino 
Francisco López Rodríguez 
José López Román 
Miguel López Ropero 
Miguel López Lavado 
Cristóbal López Torralba 
Juan López Torralbo 
Francisco López Vaíle 
José Lora Aguilera 
Juan Luna Añado 
Francisco Luque González 
Joaquín Luque Luque 
José Luque M oler o 
Antonio Luque Morales 
Emilio Luque Pérez 
Juan Luque Quirós 
Antonio Luque Rodríguez 
Manuel Luque Velasen > 
José Llamas Rojas 
José Machuca Bautista 
Miguel Manzano Toro 
Antonio M ango Aicober 
José Mardhena Cano 
José Mariano Alvarez 
Eugenio Mariano Alvarez 
Nicolás Mármol Caro 
Manuel M artín Andrés 
Ricajdo M artín Campos 
Francisco M artín Frías 
Antonio M artín Robledo 
José M artín Robledo 
José M artín Rodríguez v 
Antonio M artín Ruíz 
F rancisco Martínez Aibar 
Antonio M artínez Lebrón 
Antonio Martínez Martínez 
Manuel Martínez Martínez 
Antonio M artínez Ortega 
Francisco Mhrtínez Peras 
Antonio M ata González 
Antonio Mata iRoyán 
José M ata Royán 
Ricardo Mateo Calvo 
Garlos Megías Pérez 
Diego Melero M artín 
José Mellado N avarro 
Fernando Mendoza Velasco 
F rancisco M erar iReigup 
Antonio Nerchan Hurtado 
Salvador Merino Cabrera 
Juan Mesa Córdoba 
Miguel Miguel Vera 
Miguel Miralles Ordóñez 
Miguel M iránada Pedraza 
José Molina M artín 
Juan Molina Moya 
Rafael Molina Moya

José Molina Román 
Antonio Molina Salazar 
Diego Molina Tallón 
Pedro Molina Tayón 
Enrique Mombray Maldonado 
Juan Montenegro Nuñez 
Francisco Montenegro Nuñez 
Bonifacio Montero Megías 
Francisco Montiel Muñoz 
Francisco Mora Luque 
José Morales Espejo 
José Morales López 
José Morales Morales 
José Morales Muñoz 
José Morales Parejo 
Manuel Morales Rodríguez 
Fafael Morea González 
Juan Morea Lara 
Rafael Morea Lara.
Rafael Morea Lara 
Francisco M uriana Pozo 
Juan Moreno Camacho 
Juan Moreno Castiell 
¡Cristóbal Moreno Verdugo 
Antonio Afórente González 
Antonio Morente Repiso 
Cristóbal Morón Rocas - v  
Francisco Morón Rozas 
Antonio Moyano Cortés 
Manuel Moyano Cortés 
Juan Muñoz Arrevala 
José Muñoz Cabrera 
José Muñoz Cano 
Francisco Muñoz^ Chacón 
Ricardo Muñoz Jiménez 
Francisco Muñoz Ropero 
Francisco Muriel Cortés 
Juan Muñoz Jiménez 
José Muñoz Jiménez.
Adolfo Muñoz González 
A ntón‘o Muñoz (Pinto 

v Miguel Muñoz Porreño 
Juan Muñoz Reyez 
Jerónimo Narbona Alarcón 
Miguel Narbona Prieto 
Salvador Narvona Pinto 
Antonio Navas Reina 
Elias Navas Salazar 
Francisco Rubias Martínez 
José Notaco Ruíz 
José Luis Nuevo Montenegro 
José Nuñez Fernández 
Alfonso Nuñez Vegas 
José Ortega García 
Francisco Ortega Moreno 
Cristino Pelves Cruz 
José Ortega Palom o 
Miguel Ortiz Fidalgo 
Juan Ortiz Muñoz 
Antonio Ortiz Navas 
Francisco Ortiz Pineda 
Juan Ortiz Pineda 
Manuel Ortiz Sáez 
Antonio Ortiz Trigueras 
Andrés Pacheco Parreño 
Bautista Pacheco Delgado 
Antonio Pacheco López 
Francisco Páez Carrasco
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José Páez -Fuentes 
Antonia Páez Gallardo 
Antonio Palacios Buardel . 
Rafael Palacios 'Luque .

■ Miguel. Palacios Gálvez 
Francisco Palomino Frías 
Francisco Palomino Rodríguez 
Jacinto QPalomino - Salguero

■ Antonio Palomo Alvarez 
Antonio Palomo López 
Francisco Palomo Lebrón - 
Jerónimo Parejo Romero 
Antonio Parejo Vill odres 
Fernando Cruz Cuenca 
Manuel Pavón Santano 
Gaspar Pedraza Gutiérrez 
Mateo Pedrosa Sánchez 
Francisco Pedrosa Lara 
Alfonso iPeláez Mateo 
Cristóbal Peláez Porras 
Felipe Peláez Porras 
Antonio Pelayo Caballero 
Mannuel Pelayo Juanes 
Juan Pérez Lara 
Antonio Peral López 
Antonio Pérez Martínez 
Antonio (Peralta González 
Antonio Perea Galán 
Rafael Perdiguero Arroyo 
Salvador Pérez Gálvez 
Miguel Pérez López 
Miguel Pérez Martínez 
Manuel Pérez Salazar 
Agustín Pérez Pavón 
Manuel Pérez Ruz 
Antonio Pérez Salguero 
Gegorio Piedras de las Rosas 
José I?into Calvo
Manuel Pinto Cativo 
Cristóbal Pinto Camorena 
Antonio Podadera Galán 
José Polla res Muñoz 
Antonio Postigo Benítez 
Agustín Postigo Benítez 
Lucas Postigo Benítez 
Antonio (Povedano Pérez 
Francisco del Pozo Bernal 
Antonio Pozo Fráis 
Antonio Pozo Manzano 
Antonio Pozo Otero 
Antonio Praga Mejibas 
Juan Praga Mejibas 
Manuel Prados Mejibas 
Juan Quesada Povedano 
Hilario Quintero Lorias 
Miguel Quirós Benítez 
Leonardo R abane da Bernal 
Federico Raga Lejido 
Francisco Ramírez Arias 
Juan Ramírez Gómez 
Isidoro Ramírez Guerrero 
Salvador Ramírez Ramírez 
Francisco Ramírez Velasco 
José Ramos Lara 
Antonio Real Artacho 
Cristóbal Recuarda García 
Pedro Reguero Salazar 
Juan Reina del Campo

- Juan Reina Hidalgo 
José Reina Prado 
Manuel Reina Ríos 
Antonio Reina iDuz 
José Reina Ruiz 
Francisco Reina Ruz 
Fernando Repiso Comino 
Rafael Repuño Lanzas 
Antonio Reyes Jurado 
Andrés Reyes Marcos 
Ramón Reyes Matas 

■ Rafael Reina Moreno 
Manuel Reyes Torralbo 
Juan Rico Fernández 
Miguel Rincón Marcelo 
j  uan Rincón N a vas 
Juan Ríos Narbona 
Agustín Ríos Sánchez 
Antonio Ríos Sánchez 
Pedro Ríos Sánchez 
Pedro Ríos Sánchez 
Antonio Rivera Llórente- 
Cristóbal Rodas Modero 
Francisco Roda Ruiz 
José Roda Ruiz 
Manuel Rodríguez Bernal 
Jerónimo Rodríguez Durán 
Antonio Rodríguez Gal van 
Antonio Rodríguez Carbón 
Antonio Rodríguez García 
Antonio Rodríguez Giménez 
José Rodríguez. López 
Miguel Rodríguez Marin
earlos Rodríguez Martínez 
Rafael Rodríguez Martínez 
Antonio Rodríguez Moreno 
José Rojo Muñoz 
José Rojas Pérez 
Francisco R ojo Rodríguez 
Pedro Roldán Carnosa 
Pascual Román Pérez 
Pedro Romero Linero 
Juan Romero Pérez 
Juan Romero Reyes 
Juan Romero Santos 
Antonio Romero Vegas 
José Rondón Larrubia 
Rafael Rondón Porras 
José Ropero Martos 
Antonio Rasalén Peris 
Francisco Rubio Borrego 
Manuel Rubio Borrego 
José Rubio Fernández 
Jesús Rubio García 
Francisco Rubio Morea 
Antonio Rubio Vilchez 
José Rueda Visedo 
Francisco Ruiz Algar 
Daniel Ruiz Cáceres 
Luis Ruiz Cáceres 
José Ruiz Castro 
Antonio Ruiz Ferrer 
Juan Ruiz Ferrer 
Miguel Ruiz Ferrer 
Juan Ruiz Jiménez . *. 
Miguel Ruiz Luque 
Gonzalo Ruiz Mancebo 
José Ruiz Morales

Antonio Ruiz Moreno 
José Ruiz Muñoz 
Antonio Ruiz Pavón 
Manuel Ruiz Pascual 
José Ruiz Ríos 
Juan Ruiz Ríos 
Miguel Ruiz Ríos 
Manuel Ruiz Roblado 
José Ruiz Rojas 
Manuel Ruiz Rubio '
Anonio Ruiz de ¡la Torre 
Anonio Ruiz de la Torre 
Francisco Ruiz Torres 
Andrés Ruiz Gómez 
Antonio Ruz González 
Juan Ruz González 
Manuel Salazar Vega 
José Salcedo del Castillo 
Manuel Saldada González 
Antonio Salguero Vi dilar 
Alfonso Sánchez Cañero 
'.Eduardo Sánchez Cañero 
Rafael Sánchez Lafuente 
Gregorio Sánchez González _

\ Francisco Sánchez Guzmán 
Juan Sánchez Mora 
Francisco Sánchez Pérez 
Ignacio Sándhez Rodríguez 
Juan Sánchez Román 
Francicso Santos Ligero 
Santiago Sebrián Pérez 
Andrés Serano Rivera 
Salvador Sedeño González 
Antonio Serrano Aranda 
José Sojo Cañero 
Manuel Sojo Pérez 
Antonio Solórzáno López 
Juan Soliera Luque 
José .Soria Sibico 
José Soto Artacho.
José Soto Artacho 
Rafael Soto Artacho 
Salvador Suárez Muñoz 
José Terrenes Delgado 
Miguel Torres Clavero ' 
Manuel Torres Cornejo 
Pedro Torres Yuste '
Rafael Torres Torres Rodríguez 
Antonio Torres Torres 
José Torres Torres 
Jesús Torres Torres 
Francisco de ¡la Torre Ruiz 
Antonio Trillo Ortiz 
Felipe Trujillo Casado 
Francisco TrujillO' Jenaro 
Antonio Trujillo González 
Jo>sé Trujillo González 
Juan Trujillo González 
José Trujillo Madrigal 
Santiago Trujillo Rodríguez 
Antonio Trujillo Rojas 
Cristóbal Trujillo Romero 
Francisco Valencia Segura 
Gabriel Valverde Ortega 
Antonio Valle Parejo 
Juan Manuel Valle Ricio 
Antonio Vega Palomino 
Francisco Velasco Nieva
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¡Rafael Velasco Nieblas 
José Velasco Vilarrasco* 
Antonio Villarrasco Verdún 
Antonio Venegas Solá 
José Behegas Ronero 
Antonio Benítez Arjona 
Antonio iBenegas Sánchez 
Antonio Vicó Camacho 
Miguel Vilches Vilches 
Juan V illalba Troyano 
Juan 'Vi-Halón* García  ̂
Juan Villalón Mol ero 
José V illar Díaz 
Isidro Lloro Mu-riel 
José Zurita Lebrón 
Adotlfa A lgar Cabrera 
Miguel Carmona del Valle 
Francisco Jiménez Ruíz 
Antonio Jiménez Sánchez 
José Molina Martín 
Manuel Nieto Carmona 
Miguel Perdoguero Arroyo 
Antonio Podado Galán 
Juan Pulido Ortega

MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE 

ORDENES

Excmo. S r .: Este Ministerio, fun
dado en iguales consideraciones que 
las tenidas en cuenta por el de la Gue
rra, ha tenido por conveniente dispo
ner se haga extensiva al personal del 
arma de Aviación la Orden ministe
rial de dicho departamento de 26 de 
Diciembre de 1936 y por la que se 
concede a l personal evadido del cam
po rebelde los premios de 100 y 50 
pesetas, según que presenten o no ar
mamento y diez días de permiso, en 
todos los casos, con viajé de ida y re
greso por cuenta del Estado.

Los indicados premios serán recla
mados en extracto con cargo al capí
tulo primero de la sección quinta, 
subsección segunda del vigente Pre
supuesto de gastos. *

Lo digo a V. E . para sú conoci
miento y. cumplimiento.

Valencia, 16 de Abril de 1937.
IN D A L E C IO  P R IE T O

Señor...

Como resultado de la revisión de 
expedientes llevada a  efecto con oca
sión de instancias de parte, en las 
que a los efectos del Decreto de 27 
de Septiembre último (G A C E T A  nú
mero 273), han solicitado su admi
sión en «el empleo y  cargo que desem
peñaban, *

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo tercero, in
ciso a) del referido Decreto, ha re
suelto declarar el reingreso al servi
cio activo, en sus respectivas catego
rías, con pleno reconocimiento de 
aquellos mismos derechos que con an
terioridad tenían establecidos, al per
sonal siguiente:

Escribiente de segunda (apto pa
ra primera) de la Maestranza de A r
senales don Angel Gómez Sánchez. 
Idem ídem don Julián Bragulat Silva.

Idem ídem don Tomás Estévez Sau- 
ra.

Idem ídem don José (Rueda (Ros. 
Escribiente de segunda de ídem 

ídem don José Gómez Sánchez.
Idem ídem don José Romero O l

mos.
Idem ídem don César Izquierdo 

Cano.
Operario de segunda (apto para 

primera) de ídem ídem don Francis
co Ardil Rocamora.

Idem ídem don Domingo Alvarez 
Paredes.

Idem ídem don Emilio Martínez 
Martínez.

Idem ídem don José Martínez Ji
ménez.

Idem ídem don Manuel Martínez 
González.

Idem ídem don Aurelio Galiana 
Moya.

Idem ídem don Hermenegildo V i
cedo García.

Idem ídem don Pedro Saura Her
nández.

Idem ídem don Guillermo Sánchez 
Melladlo.

Idem ídem don Angel Gómez Egea. 
Idem ídem don Arturo P erelló Ro

denas. - -
Idem ídem don José Martínez, Díaz. 
Idem ídem don Domingo Martínez 

Gutiérrez.
Idem ídem don Adolfo Navarro 

Ros. x
Idem ídem don Juan Paredes Ga

llego.
Idem ídem don José Roca López. 
Idem ídem don Tomás_ Segado 

Hernández.
Operario de segunda de ídem Idem 

don Tomás Albaladejo Aracil.
Idem ídem don Francisco Avilés 

Pagan.
Idem ídem don Julio Mulero Mi- 

ñarro.
Idem ídem don Carlos Martínez’ 

Huertas.
' Idem ídem don Vicente Martínez 
Pujalte.

Idem ídem don Alvaro López Ma
teo.

Idem ídem don José López Sanmar
tín.

Idem ídem do», Juan García So
lano.

Idem ídem don Bernardo García 
García.

Idem ídem don Angel García Ru- 
fete.

Tdem ídem don Sebastián Góme.z. 
Cases.

Idem ídem don Celestino Gómez 
López.

Idem ídem don Francisco. Galindo 
Lorca. . , ■ .

Idem ídem don R afa el Gárcía In-
g R S .  ‘ ■■■ ;

Idem ídem don (Rafael García Or- 
íiz..

ídem ídem don Manuel Martínez * 
Zamora.

Idem ídem don Francisco Vicente 
Navarro. v.

Idem ídem don José Sánchez V i
cedo.

Idem ídem don Miguel Sánchez P é
rez.

Idem ídem don Isidoro Ros Sán
chez. > p

Idem ídem don Juan Garcíá Gon-_ 
zález.

Idem ídem don Antonio Buscadas 
Gascón.

Idem ídem don Carmelo Barsaiobre 
Penalva.

Idem ídem don Antonio Bastida 
Mateo.

Idem ídem don Joaquín Sánchez 
Gnteniente.

Idem ídem don Pedro Torralba 
Conesa.

Idem ídem don José Ufano Franco.

Idem ídem don Pascual Vela Fer
nández. '■ ' ¿ :

ídem i$em don Diego Vidal Soler.

Idem ídem don Antonio Valverde 
Abad.

Idem ídem don Agustín Mena Ala i - 
con.

Idem ídem don Ramón P ujalte 
Crouxielles.

Idem ídem don Francisco Puche 
Lucas.

Idem ídem don Antonio Pérez Mon- 
toro. : '

Idem ídem don José Prieto Riquel- 
me.

Idem ídem don Antonio García Ver- 
gara.

ídem ídem don José Pastor ' eroL 

de Arsenales don Antonio Pe ñafie Ji
ménez.

Idem ídem don José Peñalver Gar
cía.

Idem ídem don Mariano Risquez 
Pulido.

Idem ídem don Nicolás Soto T o
rres.

Peón de ídem ídem don Fernando 
Ayala Rodríguez.
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Idem ídem don Juan González Ro- 
sique.

Idem ídem don Alfonso Martínez 
Espinosa.

Idem ídem don Juan Navarro Or
tigosa.

Idem ídem don Manuel Torralba 
Sánchez.

Idem ídem don Antonio Martínez 
Mengual.

ídem ídem don Manuel Martínez 
Periáñez.

ídem ídem don Mariano García 
Cayuela.

Idem ídem don Enrique García LPé- 
rez.

ídem ídem don Carlos González 
Hernández.

Idem ídem don Antonio García Co- 
nesa.

Idem ídem don Manuel González 
Grao.

Idem ídem don Antonio García Gar
cía.

Idem ídem don Leandro Vivancos 
Tomás.

Idem ídem don Pedro Hernández 
Pérez.

Idem ídem don Salvador Martínez 
Peralta.

Idem ídem don Teodoro Ramírez 
Ardil.

Aprendiz del C. A. S. T. A. Anto
nio rSerrano Conesa.

Idem ídem Eduardo Rosas So (vez.
Idem ídem José Mercader Soto.
Idem ídem Pedro dem en té  Belchi.
Idem ídem Pedro Morata (Romero.
Delineante segunda Sección C. A. 

S. T . A. Pablo Estapé Fontenla.
Escribiente de ídem ídem Enrique 

Gregori Barbo.
Idem ídem Teodoro Mallen Herre

ra.
Idem ídem José Alemany Moya.
Idem ídem Jorge Fernández Molí.
Operario de primera de ídem ídem 

don Celestino Gómez Martínez.
Operario -de segunda de ídem ídem 

don Francisco Navarro Ureña.
Idem ídem don José Carrillo Iz

quierdo.
Idem ídem don Juan Nieto Martí

nez.
Idem ídem, don Miguel García Pa

redes.
Operario de ídem ídem Antonio 

Mengual Aliaga.
Idem ídem Miguel Margineda 

Riera.
Idem ídem Francisco Martín La- 

barias.
Idem ídem Paulino Moreno García.
Idem ídem Antonio Mataró Co

rnerina.
ídem ídem Antonio Martínez R a

badán.
Idem ídem Juan Marine Capafons.

Idem ídem Francisco Maciá Martí
nez.

Operario segunda Sección del C. 
A. S. T. A. Pedro Manuel López Sa
cristán.

Idem ídem José Muía Casado.
ídem ídem Ramón Magriñá Esver- 

tit.
Idem. ídem Jaim e Monforte Costas.
Idem ídem Jesús Moldes Rodríguez.
Idem ídem José Muñoz Serres.
Idem ídem Em ilio Monje Ambrona.
Idem ídem Andrés López Araez.
Idem ídem Evaristo López Serrano.
Idem ídem Juan López Bribián.
Idem ídem Manuel Llanas Castell.
Idem ídem Joaquín Lisbona Jimeno.
Idem ídem Santiago Latorr’é Mar

tínez.
Idem ídem José Guillén Cardona.
Idem ídem Eduardo Felipe Serra.
Idem ídem José Gallart Jonama.
Idem ídem Antonio Montilla Cruz.
Idem ídem Juan Mayor Sánchez.
Idem ídem José M aría Monserrat 

Más.
Idem ídem Pascual Moreno N ava

rro.
Idem ídem José Zaragoza Cánovas.
Idem ídem José Paredes Adra.
Idem ídem Eusebio Sánchez Vecina.
Idem ídem Martín García More- 

jón.
Idem ídem Vicente García Alfonso.
Idem ídem Serafín Gayoso Natera.
Idem ídem Diego Muías León.
Idem ídem IRamón Muñoz Rueda.
Idem ídem Rafael Miñana Celda.
Idem ídem Manuel Alarcón An- 

dreu.
Idem ídem Melitón Claudio Zaba- 

lia Bilbao.
Ideñi ídem Miguel Aller Bances.
Idem ídem Emilio Ainsa Pequerull.
Idem ídem Juan Avelli ColL
Idem ídem Buenaventura Arnau 

Segues.
Idem ídem Ramón Aradas Farro.
Idem ídem Germán Arguelles Ló

pez.
Idem ídem .Julio Faisa Vilella.
Idem ídem (Rosendo Domingo Mo

rales.
Idem ídem Domingo García Marín.
Idem ídem Ramón Gil Davit.
Idem ídem Jesús Espinosa Moreno.
Idem ídem Juan Ferrer Alvareda.
Idem ídem Daniel Díaz García.
Peón ídem ídem don Antonio An

gosto Sánchez.
Idem ídem don José María Cáno

vas Martínez.
Idem ídem don Diego Conesa Soto.
Idem ídem don Francisco Ros Ló

pez.
Delineante eventual Alberto Coné- 

sa Sánchez.

Escribiente eventual Amparo Mateo 
Serrano.

Idem ídem José García Pedrero.
Idem ídem Francisco Galindo Ro

mán.
Idem ídem Francisco González Ló

pez.
Idem ídem José Romero Martínez.
ídem id em IR amo n IR i s.q a e z Arcos.
Idem ídem Alejandro Reina Lime- 

res. ;■
Idem ídem Luis del Cerro y Pando.
Idem ídem Tomás López Cervan

tes.
Idem ídem María Hernández Za

mora.
Idem ídem Guillermo Estrada Sa- 

rabia.
Operario eventual Eusebio Alcaraz 

Martínez.
Idem ídem José Martínez Marín.
Idem ídem Fulgencio García Sán

chez.
Jklem ídem Francisco Gómez Jim é

nez.
Idem ídem Juan Soto Guillén.
ídem ídem José Sánchez Torres.

Idem ídem Gabriel Jiménez Hernán
dez.

Idem ídem Juan Pérez Mayol.
Idem ídem Marcos Pividal Pérez.
Idem ídem Salvador Requena F a

gan.
Idem ídem José Costa Pérez.

• ídem ídem José Ramón Castillo. .
Idem ídem Luis Alonso Raja.
Idem ídem Fernando Alvarez Co- 

nesa.
Idem ídem Ramón Alvarez Sán

chez.
Idem ídem Juan Avelino Fernán

dez Alvarez.
Idem ídem José García de la  Ba- 

yonas.
Idem ídem Andrés García de las S a 

yonas.
Idem ídem Miguel Santos. Sánchez.
Idem ídem Andrés Reyes Casado.
Idem ídem José Escolar Año!. .
Idem ídem Francisca De,gado Fef- 

nández.
Idem ídem Martín Campillo Cas

tillo. -
Idem ídem Anselmo Cernada Cam

pillo.
Idem ídem Joaquín Cárceles jerez.-
Idem ídem Adolífo Casau Egidio.
Idiem ídem José Carrión García.
Idem ídem Pedro Ballester Murcia.
Idem ídem Miguel Delgado Fernán

dez.
Idem ídem Mariano .Hueso Martí

nez. .
Idem ídem Francisco Castro Ruiz.
Idem ídem José Caparrós Gonzá

lez.
Idem ídem José Garcés Beltrán.
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Idem ídem Antonio Montaner Ri- 
polí.

Idem ídem José Izquierdo Egxdo.
Idem ídem Juan G arrido Caparros.
Idem ídem  José S evilla  Pérez.
Idem ídem Pedro Torres S egaría .
Idem ídem Francisco Uñero Costa.
Idem ídem M iguel V iceus Tu-ells.
Idem, ídem A lfon so Moreno M ora.,
Idem ídem E m ilio  Porquet Fusta- 

gueras.
Idem ídem José M aría Sarabia M ar

tínez.
Idem ídem Juan Batet Cid.
Idem ídem  José Escudero G uillén.
Idem ídem José Crespo Pastor.
Idem ídem José N avarro  H idalgo.
Idem  ídem A lfonso H ernández 

(Ruíz.
Idem ídem Juan M uí . G elabert.
Idem ídem Fernando A'.caraz G ar

cía.
Peón eventual Juan M uía Córdoba.
Idem ídem Juan A g u ila r  Am brosio.
Idem ídem Antonio M artínez Q ui

tes.
Ldem ídem F u lgen cio  F ran co E s

colar.
Idem ídem Eusebio Mo/ell P ayan .
Idem ídem Francisco M artínez N ie 

to.
Idem ídem Rom ualo D íaz M artí

nez.
Idem ídem S alvad o r G arcía Z a 

mora.
Idem ídem  Pedro Gómez M uela.
Idem ídem Vicente González Ruíz.
Idem ídem Rosendo G arcía Pérez.
Idem ídem  Rosa López D e n jja .
Idem ídem Ram ón P érez M anteca.
Idem  ídem José L uis Pretel G ar

cía.
Idem  íd em  Juau Ros H efedia.
Idem  ídem José A ya la  R odríguez.
Idem ídem  Juan H errero López
Idem ídem Juan A n du ar Rosique
Idem .ídem  A ntonio Buyo D íaz.
Idem ídem Joaquín B la va  F ern án 

dez.
Idem ídem A ntonio A ívarez G ar

cía. '
Idem ídem Antonio Godinez M ar

tínez.
Idem ídem Julián  Siles Guerrero.
Idem ídem Ginés (Ruíz A ngosto.
ídem  ídem Mateo P laza  López.'
Idem ídem Pedro de Haro G arcía. 

—’ Idem ídem A ntonio Jim énez Coi cés.
Idem ídem Dem ófilo M urcia V ivan - 

00 s.
Idem ídem Juan G arcía  Rom án.
Idem ídem Antonio Q iiabert M al- 

bastre.
Idem ídem Antonio Gómez Bena 

vente.
Idem Idem S alvad or G arcía  G ar

cía. . ' ;
Idem ídem José G alian  T eru el.

Idem ídem A ntonio Dom énech L ó 
pez.

Idem ídem  Ginés Cano Llam as.
Idem ídem Luis Conesa .M arim ez.
Idem ídem P edro  Calderón G arcía.
Idem ídem Francisco Casado H er

nández.
Idem ídem R icardo Cidrón M a ja 

ron.
Idem  ídem José Berimúdez Sánche.
Idem  ídem R afael Barroso Ortiz. 

i Idem  ídem F u lgen cio  M arín Ga- 
lindo. *

Idem  ídem José A lfon so Jiménez.
Idem ídem Antonio Jorquera Sán

chez.
Idem ídem  José Ig lsias  V i ce-do.
Idem  ídem Juan Antonio G arcía 

M adrid. ,
Idem ídem G abriel de Haro G arcía.
Idem ídem José G arcía A la ja rín .
Idem ídem Juan G arcía M artínez.

Idem ídem Juan C azorla! C azorla.

Idem ídem Balbino G onesa Sánchez.

Idem  ídem M ig u el C alvo  G uillen.

Idem ídem Saturnino C iar D íaz.

Idem ídem M iguel Garraona C arri
llo. ’

Idem ídem Pedro L eó n ' Sarabia. -
Idem ídem José Gonesa Soto.
Idem ídem G asp ar N oguera Rosi

gue.
Idem ídem G asp ar N oguera Ardil.
Idem ídem ¡Ricardo Saura Pérez.
Idem ídem  Federico VI] ar V i i a
Idem ídem Antonio V isiedo C ua

drado.
Idem  ídem Antonio V icto ria  Grau.
Idem  ídem  José T ruque T orres.
Idem ídem M arcelino H ernández 

Otón.
Idem  ídem Antonio H errera ?\!ár- 

quez.
Idem 'ídem Luis R odríguez Gran- 

cha. —
Idem  ídem Andrés N avarro  M ena.

“ Idem  ídem N icolás M artínez.
Idem ídem Juan O jados Zapata.
Idem  ídem Bernardo Ruíz F ern án 

dez.
Idem ídem Rosa M ilina López.
Idem  ídem F rancisco M adri G ar

cía.
Idem ídem Pedro G uerrero As-en- 

sio.
A prendiz eventual Pedro M arín 

Sevilla'.
Idem Ídem Tom ás Mendoza M én

dez.
Idem ídem V icente Conesa Cáno

vas.
Idem ídem M anuel José C arril M ar

tínez.
Idem ídem  Juan Cervantes Alonso.
Idem ídem Antonio V alles V elasco.
Ídem  ídem Bernardo Z api ana Sán

chez.

Se entenderá que la expresada de
claración lo es con carácter p rovi
sional hasta transcurridos seis mes-es, 
en que por el silencio adm inistrativo 
quedarán convalidados en sus puestos 
y sin otros derechos que aquellos que 
les correspondan conform e a las d is
posiciones por que se regían  v les 
eran de aplicación  en cada caso, se
gún la clase o condición que afecte 
al interesado.

- V alen cia , 14 de A bril de 1937 
IN D A L E C I O  P R IE T O  

Excelentísim o señor Jefe de la  Base 
N a va l Principal de Cartagena. 

Señores...

O RDEN CIRCU LAR

E l M inisterio de la G uerra, en 
O. M. de 7 del corriente, dice al de 
M arina lo que sigu e:

«’Excm o. Sr. : E l señor M inistro ha 
resuelto conceder con esta fecha la 
vu eltaal E jército  del Sargento de 
In fan tería  don Antonio Rom án Ruíz, 
destinándole a  la  sesenta y  cuatro 
B rigad a M ixta, a la  que se incorpo
rará con urgencia.

Lo que de su Orden comunico a 
V . E . para su conocimiento y efectos.»

Lo que, de Orden del señor M i
nistro de M arina y A ire, d igo  a 
V . ¡S. para su noticia y  cum plim ien
to, debiendo el interesado, Cabo de 
Infantería  de M arina reingresado y 
habilitado de Sargento en el R egi
miento N a v a l número 1, causar baja  
en la A rm ada e incorporarse con ur
gencia a la U nidad antes citada.

V alen cia , 15 de A b ril de 1937.— E l  
Subsecretario, A ntonio Ruíz. 
.Señores:.!

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

V istas las propuestas form uladas 
por la  Inspección de (Primera E n se
ñanza de L érid a, en relación con la  
creación definitiva de las escuelas nat 
clónales concedidas a los A yuntam ien 
tos de V ilan o va  de A lp icat y  .S'os-e-s, 
por Orden de 23 de Septiem bre ú l
timo (G A C E T A  del 24), y

T eniendo en cuenta que por no ha
berse cum plido por los citados Ayún* 
tam ientos las obligaciones que en re
lación  con con estas creaciones ve
nían obligados y  a las que en su d ía  
se com prom etieron, que no es justo  
que el Estado satisfaga  haberes por 
escuelas que no funcionan y que, se
gún se justifica por la referida Inspec-
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oión p ro vin cia l, los intereses gen era
les de la  enseñanza se beneficiarán 
con la  m odificación propuesta,

Este M inisterio ha dispuesto : 
Prim ero. Que se  considere anuda

d a  la  creación definitiva de las dos 
escuelas nacionales unitarias, una de 
cada sexo, concedidas al A yuntam ien 
to de Soses (Lérida) por Orden de 
23 de Septiem bre de 1936 (G A C E T A  
del 24), y

Segundo. Que se entienda m odifi
cada la creación d efin itiva  de las dos 
escuelas unitarias concedidas al ba
rrio de G im en ells, del A yuntam iennto 
de V ilan o va  de Alpi-cat (L érid a), por 
la  expresada 'Orden de 23 de Septiem 
bre ultim o, en el sentido de crear una 
de asistencia m ixta, desem peñada por 
M aestra, en dicho barrio, y  otra de 
p árvulos, con destino al casco del 
M unicipio. /

L o  d igo  a  V . I. para  su conocim ien
to y  demás efectos.

V alen cia, 14 de A b ril de 1937.
P . D .,

W . R O C E S  
llustrísim o señor D irector general de 

Prim era Enseñanza.

V ista  la_ propuesta form ulada por 
la Junta dé Inspectores de Prim era 
Enseñanza de esta capital, en re la 
ción con el funcionam iento de la  es
cuela nacional grad uad a de nueva 
creación de la  calle  de la  V isitación  
(antiguas S a lesas), y

Teniendo en cuenta que, por d ificu l
tades de lo ca l, las veintiuna secciones 
de que consta esta escuela' no pueden 
todas ser instaladas y funcionar de 
una manera adecuada, y que d istri
buidas en parte en los distintos ba
rrios que se propone, donde, según 
-ge justifica, se dispone de todos los 
elem entos necesarios, se beneficiarán 
los intereses generales de la  ense
ñanza,

5E ste M inisterio ha dispuesto que 
de los nueve grados de niños, cinco 
de niñas y siete de párvulos, que cons
tituyen la E scuela  N orm al graduada 
de nueva creación de la  ca lle  de la 
Visitación, (antiguas Salesas) de es
ta ca p ita l, se trasladen, con el ca
rácter de escuelas un itarias, don des
tino a las barriadas que se citan, los 
s ig u ie n te s :

Lino de niños, uno de niñas y  uno 
de p árvulos, a  Cam panar.

Uno de niños y uno de párvulos, a 
P atra ix .

Uno de niños y  uno de párvulos a 
V a ra  de Cuarte (Cam ino V iejo  de T o 
rrente) .

U no de p árvulos, a la calle de Je
sús, número 126.

U no de niños y uno de párvulos, 
a la  Is la  de P alm ar.

U no de niñas, a Fuente de S. L uis,

y
U no de niños, a Pinedo.
Lo digo a V . I. para su conoci

m iento y  dem ás efectos.
V a len cia , 14 de A bril de 1937.

P . D .,
W . R O C E S

llustrísim o señor D irector general de 
Prim era Enseñanza.
V isto el expediente de sustitución 

del M aestro nacion al de Santa A na 
(C a rta g e n a ), provinica de M urcia, 
Juan M anuel ^ á n ch ez  H ellín ;

Teniendo en cuenta que, según cer
tificado m édico que se acom paña, el 
interesado se halla  aquejado de de- 

- m encia aguda y  recluido en el M ani
comio P ro vin cia l de M urcia, y  los fa 
vorables inform es em itidos por la  In s
pección profesional y  Sección adm i
nistrativa de Prim era E nseñanza de 
la provin cia,

E ste  M inisterio ha tenido a bien 
i  disponer que e l M aestro propietario 

de Santa A na (C artagena) Juan M a
nuel Sánchez H ellín , número 7.901 
del prim er escalafón,, pase a  situación 
de sustituido, por im posibilidad f í
sica, en las condiciones señaladas por 
ei capítulo X  del vigen te E statuto ge
neral del M agisterio.

Lo d igo  a V . I. para su conocim ien
to y dem ás efectos.

V alen cia , 14 -de A bril de 1937.
P . D .,

W . R O C E S  
llustrísim o señor D irector general de 

Prim era Enseñanza.

A  propuesta de la  Com isión esco
lar de B adajoz y haciendo uso de las 
facu ltades conferidas en e l D ecreto 
de la Presidencia del C onsejo de M i
nistros de 27 de Septiem bre últim o,

Este M iinsterio ha dispuesto .la se
paración defin itiva del servioio, con 
pérdida de todos los derechos profe
sionales, de los siguientes M aestros 
y  M aestras nacionales de la  p ro vin 
cia de B a d a jo z :

M anuel B eltrán  V id a l, de Q uinta
na de la  Serena.

M aría Cristina Cabállero R odríguez, 
de Q uintana de la Serena.

M aría de T en a y  T en a, de ídem .
Mercedes C ab an illas  G arcía, de id.

'M a ría  del Carm en R . R adillo , de 
ídem.

V en tura Ó abanillas D á vila , -de id.
E lias  Benito A lvarez, -de T alarru - 

bias.

Catalin a  C abrero  R u íz, de ídem.
F ran cisco  Gómez F ernández, de 

C am pan ario.
Luisa Fernández Suárez B árcena, 

de ídem .
Juan Sánchez de T en a, de ídem. 
A n g ela  C astro  M artínez, de ídem.' 
R afae la  'P laza V a lv erd e , de N a- 

v a lv illa r  de P e la .
M eíitón M erino M árquez, de V illa- 

n ueva de la  Serena.
F em an d o  M éndez del R ío , de R ibe

ra  del F resno, actualm ente en V i- 
11 amueva de la  Serena.

A gu stin a G arcía  G a rc ía , de V illa- 
nueva de la  Serena.

M atilde «García N úñez, de Villanue-- 
va de la Ser ana.

José M ayoral M árquez, de Tam u- 
rejo.

E u la lia  A ta la ya  León, de Tam u- 
rejo.

M argarita  M erino G il, de Mede- 
llín.

A m paro R e y  P alacios, de ídem. 
C ecilia  Gómez G onzález, de ídem. 
A ntonio Rom ero T a p ia , de ídem. 
A gustín  D á v ila  Gómez, de ídem. 
P ila r  L ogroñ o Iru jo , de Puebla de 

A lcocer.
M anuel Lozano M uñoz, de Castuera. 
«Concepción B orrego Vís-edo, de id. 
V icto ria  Jim énez, de ídem.
M aría Joaquina 'Blanco Paredes, de 

ídem.
Fernando M era Sánchez, de Don 

Benito. '
F ran cisca  C abezas Cerrato, de id. 
M agdalen a P érez L leren a, de ídem. 
Sacram ento G arcía B . Cam pom a- 

nes, de ídem'.
M ercedes Cano B ericat, de ídem. 
Clem ente Porro M orcillo, de Fuente 

del M aestre, actualm ente en Don B e 
nito.

A ntonio B lan co  D á v ila , de Zalam ea 
de la  Serena.

P ila r  M artínez «Cabello, de Z a la 
mea.

L u ca s  «Gil Santillana, de ídem . 
L ázaro V elasco M artín, de Idem. 
Antonima Rom ero, de Zarza-C ap illa . 
E m ilia -M ay o ra l L óp ez, de ídem. 
Juan Pedro Chachón, del V a lle  de 

la Serena.
D am ián Sandoval C abezas, de id. 
E m ilian o  Sauz de la  C ru z, de Ore- 

llana 1.a. V ie ja .
A dela  G arcía, de Cabeza del Buey. 
G uadalupe G óm ez, de ídem.
Lo digo a  V . I. para su conoci

miento y  dem ás efectos.

V a len cia , 14 de A b ril de 1937. ,
P. D.,

W . R O C E S

llustrísim o señor D irector general de 
Prim era Enseñanza
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Visto el expediente seguido contra 

doña Josefa Pérez Solsona, Profeso
ra de la Escuela Normal del Magis
terio Primario de Jaén, con motivo 
del retraso’ en (incorporarse a las fun
ciones de su cargo, y

Teniendo en cuenta que de la in- 
‘formación abierta y diligencias segui
das en este expediente, se justifica de 
una manera adecuada que el retraso 
sufrido tuvo por causa una recaída 
en la enfermedad que venía padecien
do la interesada y a la dificultad y 
largo desplazamiento desde Tarra
gona, donde residía, al punto de su 
destino, y los informes emitidos por 
,1a ¡Dirección del expresado centro do
cente e Inspección Central de Prim e
ra Enseñanza,

Este Ministerio lia resuelto sobre
seer este expediente, declarando que 
la expresada1 Profesora no cometió 
falta alguna que la  hiciera acreedora 
a sanción.

Lo digo a -V. I. para su conoci
miento y  demás efectos.

Valencia, 14 de Abril de 1937.
P. D .,

W . R O C E S - 
Ilustrísimo señor Director general de 

Primera Enseñanza.

Visto el expediente abierto contra 
el Profesor de la Escuela Normal del 
Magisterio) Primario de Jaén don Jo
sé Moneó López, con motivo del re
traso en incorporarse al ejercicio de 
su cargo, y

Teniendo en cuenta que de la In
formación y actuaciones seguidas en 
este expediente se justifica plenamen
te que el señor Moneó procuró con 
toda diligencia cumplir los deberes 
de su cargo, que no le  son imputables 
las causas del retraso en 'incorporarse 
a su destino y  los informes emitidos 
por la Dirección del expresado cen
tro docente e Inspección Central de 
Primera Enseñanza,

Este Ministerio ha dispuesto se so
bresea este expediente, con todos los 

• pronunciamientos favorables al inte
resado.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 14 de Abril de 1937.
P. D .,

W . R O C E S 
Ilustrísimo señor Director general de 

Primera Enseñanza.

Vista la comunicación de la Inspec
ción de Prim era Enseñanza de Alm e
ría, dando cuenta que la  Maestra na

cional de Rascador— Serón— , de d i
cha provincia, doña María Oroz Pé
rez, declarada, por abandono de des
tino, incursa en el artículo 171 de la 
vigente Ley de Instrucción pública; 
transcurrido con exceso el plazo re
glamentario no se ha reintegrado a 
las funciones de ,su cargo ni ha soli
citado la apertura del expediente que 
la misma ¡Ley previene,' en depura
ción de los hechos que motivaron la  
sanción que le fué impuesta,

Este Ministerio ha dispuesto sea ba
ja  definitiva en el Magisterio oficial 
la  Maestra nacional' de Rascador— Se
rón— (Alm ería), doña María Oroz Pé
rez, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 159 del Estatuto general 
del Magisterio de 18 de Mayo de 1923.

. Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 14 de Abril de 1937.
P. D .,

W . R O C E S  
Ilustrísimo señor Director general de 

Primera Enseñanza.

Suprimidas en el vigente Presu
puesto de gastos de este departamen
to dos plazas de Profsores del cur
so permanente de Dibujo, dotadas con 
el haber anual de 2.500 pesetas y de
recho al percibo de los cor res pon di en
tes quinquenios,

Este' Ministerio ha dispuesto decla
rar excedentes forzosos a  don Manuel 
Aroe Caballero y a don José Macha
do Sánchez, que venían desempeñan
do las citadas plazas, con derecho al 
percibo del 80 por 100 del haber anual 

• de 4.000 pesetas, que percibían (2.500 
en concepto de sueldo y  1.500 por los 
tres quinquenios de 500 pesetas cada 
uno que tenían reconocidos), en ar
monía con lo prevenido en la base 
cuarta de la Ley de 22 de Julio de 
1918 y Decreto de la  Presidencia del 
Consejo de Ministros de 20 de Agosto 
último (G A C E T A  del 22), y con efec
tos del día primero de Enero del año 
actual.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 14 de Abril’ de 1937.
P. D .,

W . R O C E S 
Ilustrísimo señor Director general de 

Primera Enseñanza.

En uso de las facultades conferi
das por el Decreto de la  Presidencia 
del Consejo de Ministros de 27 de 
Septiembre último, y a  propuesta del 
Consejo de Defensa de Aragón,

Este Ministerio ha dispuesto la se
paración definitiva del servicio, con 
pérdida de todos los derechos profe
sionales, de la* Profesora numeraria 
ele Escuelas Normales del Magiste
rio doña Felisa Duch Campaña, co
mo comprendida en el apartado d) 
del artículo tercero del mencionado 
Decreto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 14 de Abril de 1937.
P. D .,

W . R O C E S 
Ilustrísimo señor Director general de

Primera Enseñanza.

Ilmo. S r .: De acuerdo con la pro
puesta formulada por la  Junta de la  
Facultad de Medicina de la  Univer-1 

. sidad de Madrid,
Este Ministerio ha tenido a bien 

aceptar la dimisión de Decano acci
dental de la Faculltad de referencia 
a don Ricardo Ruíz de Azcárraga y. 
nombrar ien su -sustitución Decantr ac- y 
ci dental de dicha Facultad a don Jor
ge Franaisco Tello, cargo que des-, 
empeñará en tanto dure la ausencia 
del Decano propietario doctor don 
Manuel Márquez.

Valencia, 14 de Abril de 1937.
P . D .,

W . R O CE S 
Ilustrísimo señor Subsecretario de es

te Ministerio.

I lmo. S r . : Habiendo sufrido un 
error en la Orden de este Ministerio 
del 2 d é lo s  corrientes (G A C E T A  del 
8), en la cual se disponía la regla
mentaria corrida de escalas motivada 
por la  jubilación del Catedrático nu
merario de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la  Universidad de Zarago
za don José Salarrullana y de Dios, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que quede anulada la Orden 
de referencia y sin efectos la  corrida 
de escalas que en la miisma se dispo
nía.

Valencia,- 14 Abril de 1937.
P , D.,

W . R O C E S 
Ilustrísimo señor Subsecretario de es- 

este Ministerio. ?

I lmo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 31 de Ju
lio último y Orden de 14 de Agosto 
próximo pasado,

Este Ministerio ha tenido a bien
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nombrar Secretario die la Escuela 
Normal del Magisterio Prim ario de 
Tarragona a don David Jiménez Mu
ñoz, funcionario administrativo afec
to a dicho centro.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Valencia, a 15 de Abril de 1937.
P . D .,

W . R O CE S 
Señor Director general de Primera 

Enseñanza. ¡

Ilmo. S r .: Para el mejor servicio 
de la Escuela Normal del Magisterio 
(Primario de Ciudad R eal y de acuer
do con la Comisión Técnica de segun
da Enseñanza,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner, que la  cátedra de Francés del 
citado centro, hoy vacante, la  desem
peñe, en concepto de acumulada, la 
Profesora die la misma disciplina del 
Instituto Nacional que funciona en 
dicha, población, doña Pilar Rais E je
nique..

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Valencia, a 15 de Abril de 1937.
P. D .,

W . R O C E S  
Señor Director general dé - Primera 

Enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISION

ORDEN

Ilmo. S r . : En vista de las circuns
tancias que existen en la actualidad en 
el litoral español y teniendo en cuen
ta la  convieimenciia de desarrollar en
tre los elementos marítimos y pesca
dores los organismos de cooperación, 
mutualidades, enseñanzas, bolsas de 
colocación, casas del Marino y  del 
Pescador, etc., etc.,

Este Ministerio se ha servido dis
poner :

Primero. Que se amplié á  todas las 
Asociaciones cooperativas constitui
das o que se constituyan en lo suce
sivo por los pescadores y obreros ma
rítimos en general, los beneficios que 
concede la Sección de ((Acción social 
de la Marina» a los Pósitos de Pes
cadores, Marítimos y  Marítimo-terres- 
tres, siempre que dichas. Asociaciones 
estén inscritas en el Registro de Co
operativas del Ministerio de Trabajo 
y sus Reglamentos aprobados por 1a

Sección de ((Acción social de la Ma
rina».

Segundo. Las subvenciones para el 
desarrollo de cada una de las Seccio
nes anteriormente mencionadas serán 
de cuantía máxima de 5.000 pesetas, 
habiéndose de justificar la inversión 
en la forma que se determine por el 
servicio correspondiente. En casos ex
cepcionales podrán concederse .sub
venciones de mayor cuantía, pero se
rá preciso para ello que se apruebe 
mediante Orden ministerial.

Tercero. Las Asociaciones que go
cen de los beneficios anteriormente 
consignados cumplirán en 0̂ relativo 
a la inspección las normas que se de
terminan en la Ley de 9 de Septiem
bre de 1931 y Reglamento para su 
aplicación de 2 de Octubre del mis
mo año, y, asimismo, las establecidas 
por la Sección de «Acción social de la 
Marina».

Valencia, 13 de .Abril de 1937. 
A N A S T A SIO  D E G R A CIA  

Señor Subsecretario del Ministerio de
Trabajo.

MINISTERIO DE INDUS
TRIA

ORDENES

Ilmo. Sr.: Dispuesta por Decreto, 
del Ministerio dev la Guerra de 29 de 
Octubre de 1936, la militarización d)e 
todos los ciudadanos varones com
prendidos entre los 20 y los 45 años de 
edad, y ordenada por el mismo de
partamento, en 17 de Febrero del 
año actual, la incorporación a filas de 
los individuos pertenecientes a los cu
pos de instrucción de lo¡s años 1932 
a 1935, se hace preciso evitar las di
ficultades que pudieran presentarse 
en cuanto se relaciona con el cobro 
de haberes de los funcionarios de este 
Ministerio que se hallan comprendi
dos en aquellas disposiciones y que 
en-la actualidad prestan servicios de 
guerra.

En su virtud,
Este Ministerio ha dispuesto que 

los funcionarios de cualquier catego
ría y clase, pertenecientes al mismo, 
que «sean movilizados para servicios 
de guerra o directamente relacionados 
con ella, queden relevados de los de
beres de su cargo, si bien seguirán 
devengando sus emolumentos, siem
pre que justifiquen, mediante certifi
cada del ¡Comandante de la Unidad

en que presten srvicio, que se hallan 
en servicio activo de guerra.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Valencia, 14 de Abril de 1937.

P. D .,
P . C A Ñ É

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. ■ ,

Ilmo. S r . : En ejecución de lo dis
puesto por Orden ministerial de 23 
de Marzo de 1937, dictada para dar 
cumplimiento al artículo quinto del 
Decreto de 23 de Febrero último, ex
tendiendo las funciones tutelares del 
Estado cerca de las industrias y  ser
vicios que en el mismo se expresan, 
y de acuerdo con las propuestas de 
los departamentos Ministeriales co
rrespondientes,

Este Ministerio ha tenido a  bien 
nombrar Vocales de la  Comisión Ase
sora de Intervención e Incautación de 
Industrias: En representación del Mi
nisterio de Hacienda, a don José Cas
tañeda Choraet, y .como suplente del 
mismo, a don Alfredo Escribano Ra
mos; en representación del Ministe
rio de Trabajo, a don Ramiro A lv a 
rez A lvarez,-y  como suplente, a don 
Andrés Mancebo Fernández; como re
presentante del Ministerio de Comer
cio, a don Julián Martín Rojo, y co
mo suplente, a don José Figueras.

Presidirá la  Comisión el Subdirec
tor general de Industria don Miguel 
Rovira Malé, y como suplente del 
mismo, el Consejero Inspector gene
ral don Celestino Arehanco Paño; se
rá Vocal Secretario el Ingeniero de 
la Dirección de Industria, Jefe de 
Sección, don Eduardo Requena P a p i,’ 
y como suplente, .el Ingeniero don 
Alberto, Romero G il.

Las funciones de esta Comisión van 
reguladas en el citado Decreto y  en 
las normas sobre intervención de la 
industria civil contenidas en la Or
den de 2 de Marzo de 1937, publica
das rectificadas en ,1a G A C E T A  del 
22 siguiente.

Lo que comunico para su conoci
miento, traslado a los interesados y 
demás efectos.

Valencia, 10 de Abril de 1937.

J. P E IR O

Señor Subdirector general de Indus
tria. ,


